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DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Varit 16.—El Monileur de hoy dice ser inexacto 
que el emperador proyecte una excprsion á L o n 
dres ó Prusia. 

Londres 16.—Hay noticias de Nueva-York que 
alcanzan al 3. Hab ían comenzado las operaciones 
contra Nuova-Orleans. E l Ncw-York-Times supo
ne que la guerra t e r m i n a r á pronto. 

Douay 15.—El lunes se sen tenc ia rá en el asunto 
de Mires. 

Londres 16.—Las noticias de Nueva-York del 
1.° del actual dicen que las tropas de Burnside 
han ocupado á Beaufort, aunque guarneeian ol 
fuerte Masón 500 confederados. Setenta m i l de es
tos ú l t imos se han concentrado en Cor in th , 

Se ha presentado al Congreso separatista uno 
petición demandando que se llame á los comisa
rios enviados á Ingla ter ra . 

Las tropas federales se encontraban á cinco m i 
llas de Savannah, y era inminente nna ba ta l lacer -
ca de Cor in th . 

París 1 5 . — L a P a í r í e anuncia que el general P r i m 
llegó el dia 10 del pasado á Drizaba, donde se 
proponía acampar con arreglo á los t é rminos del 
convenio de Soledad. E l vice-almirante Jurien de 
la Graviere habla salido do Drizaba ol 8 para se
guir el camino hácia Tehuacan. E l mismo p e r i ó 
dico anuncia que el gobierno francés no ha m o d i 
ficado en nada su conducta en la cuest ión de 
Méjico; 

t a r i s 16.—Dice la Patrie de esta tarde que dos 
fragatas con coraza se hallan preparadas para ata
car á los federales en Nueva-Orleans. 

L a Presse asegura que el presidente Linco ln ha 
protestado nuevamente contra la in te rvenc ión de 
las potencias para cambiar la forma de gobierno 
de Méj ico . 

Par¡s 16.—Ss cree generalmente que el general 
Goyon sa ldrá de Roma, con protexto de disfrutar 
de una licencia. 

París 16.—En un ar t ículo que publica hoy la Pa
trie, se dice que los individuos principales del par
tido monárqu ico en Méj ico , c e l eb ra r án una reun ión 
á fines de A b r i l en Puebla, para adoptar una de
terminación y un candidato, y someterlo á la apro
bación del pueblo mejicano. 

A dicha junta concur r i r á el general Almonto,qaQ 
está encargado de poner en ejecución el plan adop
tado y decidido por el emperador. 

París 16.—Quedan el 3 por 100 á 70-40; el 4 1/2 á 
98-25; ol interior español á 491/8; el exterior á 00; 
la diferida á 00, y la amortizable á 00. 

Londres 16.—Qaedan los consolidados do 93 7/8 
á 91 . 

DEL INTERIOR. 

Sevilla 16.—A las siete de esta tarda ha llegado 
aquí el señor ministro de Fomento a c o m p a ñ a d o 
del director general de Dbras púb l i cas . Han sido 
recibidos en la estación por las autoridades, que 
le han acompañado á la fonda de M a d r i d , donde 
se han alojado. Esta noche el ayuntamiento les o b 
sequia con una magnífica serenata. 

Ha causado gran satisfacción en Sevilla la au to
rización concedida por el gobierno para construir 
el gran muelle sobre el Guadalquivir. 

DO COMENTO P A R L A M E N T A R I O . 

DICTAMEN DE LA. MAYORÍA OE LA COMISION DEL CONGRE
SO, LEIDO EN LA SESION DEL 8 , SOBRE LA LEY DE 

AYUNTAMIENTOS. 

(Continuación.) 

Aifc. 102. L a mesa decidirá como ju rado los 
casos no previstos en esta ley por lo que respecta 
á la validez de las, papeletas, consignando siempre 
en el acta todas sus resoluciones. 

A r t . 103. Terminada la lectura de las papele
tas, a resolución de los casos dudosos, y a d m i t i 
das las protestas á que hubiere lugar , se proce
de rá al recuento de los votos después de haber 
preguntado el presidente por tres veces consecuti
vas en alta voz si hay protesta contra el escru
t in io . 

A r t . 104. Puestos de acuerdo el presidente y 
los cuatro escrutadores interinos acerca del r e 
cuento de los votos, se e x t e n d e r á la lista de los 
que los hubieren obtenido para secretarios, por 
orden de mayor á menor y sin omitir ninguno. 

A r t . 105. Estas listas se leerán en voz alta por 
un escrutador interino, verificado lo cual , el p r e 
sidente p roc l amará secretarios escrutadores á los 
cuatro que para estos cargos hubieren obtenido 
mayor numero de sufragios. 

A r t . 106. Hecha la proc lamación de los e leg i 
dos, so con t a r án publicamente las papeletas de los 
votos y se q u e m a r á n acto continuo, excepto aque
llas sobre las cuales haya rec lamación . 

A r t . 107. Si después de quemadas las papele
tas alguno de los secretarios escrutadores no se 
hallare presente en el local do la elección al t i e m 
po de p roc lamárse le , se e n t e n d e r á elegido el qne 
hubiese obtenido la votac ión inmediata en n ú m e r o 
para el mismo cargo y se hallare en el edificio. 

A r t . 108. E l concejal que presida la j un ta pre
paratoria d a r á posesión do sus cargos á loa escru
tadores elegidos, declarando constituido el colegio 
electoral; acto continuo e m p e z a r á la votación paia 
cargos municipales. 

Ar t . 109. E l acta de la j u n t a preparatoria se 
urmará y r e d a c t a r á por el presidente y secreta
dos escrutadores interinos, y se d e p o s i t a r á en la 
secretar ía del ayuntamiento antes de las once de 
la m a ñ a n a del dia siguiente , donde podrán exa
minarla los electores que quisieren. 

A r t . 110. Para votar los concejales se acerca
ran los electores uno' á uno sucesivamente á la 
mesa y e n t r e g a r á n al presidente la papeleta que 
llevaran escrita en papel precisamente blanco, 6 
escribirán ó h a r á n escribir á persona de su con-
nanza en el local . E l presidente depos i t a r á la p a 
peleta doblada en la urna á presencia del mismo 
elector, proclamando su nombre, qne a n o t a r á nno 
de los secretarios. 

A r t . 111. A las cuatro en punto do la tarde se 
p r o c e d e r á como se previene en los ar t ículos 95 a l 
106 inclusive. 

A r t . 112. Publicado el escrutinio, so c o n t a r á n 
y q u e m a r á n las papeletas de los votos, y levanta
rá el presidente la sesión. 

A r t . 113. Acto continuo el presidente y secre
tarios r e d a c t a r á n y firmarán tres ejemplares del 
acta parcial conforme á lo prevenido en esta ley y 
modelo adjunto. Uno de estos ejemplares lo con
s e r v a r á en su poder el presidente de la mesa, y los 
otros dos los remi t i r á al gobernador de la p r o v i n 
cia y al alcalde del t é r m i n o municipal antes de las 
ocho de la m a ñ a n a del dia siguiente. A cada acta 
se uni rá lista nominal de los electores qne hayan 
tomado parto en la vo tac ión . 

A r t . 114. Antes de las ocho de la m a ñ a n a ^ e l 
dia siguiente c u i d a r á n , bajo su tesponsahilidad, 
el presidente y secretarios, de que se fijen las l i s 
tas á la puerta del colegio electoral , con los nom
bres de los electores que aquel dia hayan tomado 
parte en la vo tac ión , y de los que hubiesen obteni
do votos. 

A r t . 115. A las diez de la m a ñ a n a del dia s i 
guiente se r e u n i r á el colegio electoral sin necesi
dad de anuncio; solo en el caso de haber votado en 
el primer dia todos los electores del t é rmino m u -
nicipul inscritos en las listas, p o d r á omitirse la 
reun ión del segundo. 

A r t . 116. Concluida la votac ión del segundo, 
dia y redactada su acta parcial, so pub l i ca rán las 
listas do que t ra ta el art . 114, y ex t ende rá el acta 
general del colegio, consignando an ella los resol
tados de los escrutinios anteriores y todos los i n 
cidentes graves de la elección. 

Con respecto al acta general, se o b s e r v a r á todo 
lo prevenido para la parcial en el art . 113. 

A i t . 117. E l escrutinio general se h a r á en t o • 
dos los pueblos el segundo domingo del mes de 
Noviembre á las diez en punto de la m a ñ a n a . Los 
presidentes y secretarios escrutadores so presenta
r á n ante el ayuntamiento pleno, y cada mesa por 
su orden h a r á ol escrutinio general de los votos de 
su colegio, ex t ende rá y firmará el acta del resul
tado, expresando el n ú m e r o total do electores quo 
hubiere en el mismo colegio, el de los quo han t o 
mado parte en la elección y el de los votos que 
cada candidato haya obtenido. 

A r t . 118. L a jun ta da escrutinio de cada co
legio e x a m i n a r á todas las reclamaciones que h u 
biere hecho cualquier elector contra la legí t ima re
presen tac ión de algunos de los presidentes ó se
cretarios de los colegios, ó contra la autenticidad ó 
exactitud de las actas. 

Solo e n t e n d e r á n da estas reclamaciones y de 
los motivos para apreciarlas ó desecharlas el pre
sidente y secretarios escrutadores, de las cuales se 
h a r á expresa mención en acta, así como d a l a r e 
solución que se adoptara y de las protestas que 
contra ellas se hicieren, no pud iéndose anular por 
los mismos acta ni voto alguno. 

A r t . 119. En al acto do tomar posesión el nue
vo ayuntamiento, se s e ñ a l a r á por la suerte el ó r -
don numér ico de los regidores. 

A r t . 120. Hecho esto, se ex tenderá acta expre
siva del escrutinio, an que se h a r á mención do las 
reclamaciones, dudas y protestas que hubiere ha 
bido, y autorizada por todos los individuos de la 
junta , so depoe i ta rá y cus tod ia rá en el archivo del 
ayuntamiento. Una copia l i t e ra l de esta acta, fir
mada por el alcalde, presidente y secretarios, se 
remi t i rá al gobernador de la provincia. 

A r t . 121. Los nombres de los elegidos se ex
p o n d r á n al públ ico en los parajes de costumbre 
desde el dia 10 de Noviembre hasta el 15 inclusive. 

Durante este t é rmino , los electores p r e sen t a r án 
al ayuntamiento las reclamaciones que tengan por 
conveniente hacer sobre la nulidad de la elección 
ó sobre la incapacidad de los elegidos, y estos i n 
t e r p o n d r á n las excusas quo quieran uti l izar. 

A r t . 122. A l dia siguiente, 16, remi t i rá al a l 
calde al gobernador una copia del acta de las alec
ciones, y las reclamaciones sobre nulidad de las 
mismas, incapacidades y excusas da los elegidos 
que en tiempo hábi l se hubieren presentado. 

A r t . 123. E l gobernador hasta el 20 do D i 
ciembre, oyendo al consejo provincial , d e c l a r a r á 
definitivamente la validez ó nulidad de las eleccio
nes contra las que se hubiere reclamado. Eu al úl
timo caso d a r á conocimiento de su acuerdo al 
ayuntamiento antes del 31 de Diciembre, dispo
niendo quo so proceda á repetir la elección en el 
todo ó en la parte anulada á los quince diasde re 
cibida la orden. 

Hasta el mismo dia 20 reso lve rá asimismo el go-
be.rnador, oyendo t a m b i é n al consejo provincial , 
todas las reclamaciones sobro incapacidades y ex
cusas. 

A r t . 124. Cuando se anulare la elección por 
vicios cometidos en la const i tución do la mesa, po
d r á nombrarse un delegado especial que presida la 
elección, siempre que el gobernador lo creyere 
conveniente. 

A r t . 125. Si por cualquiera causa no estuviera 
nombrado el nuevo ayuntamiento para el dia 1.° 
da Enero, c o n t i n u a r á el antiguo hasta que aquel 
pueda instalarse. 

A r t . 126. L a conservac ión del orden en los co
legios electorales y juntas de escrutinio es tá á 
cargo y bajo la responsabilidad exclusiva de sus 
presidentes, á quienes todas las autoridades y j o -
fes de la fuerza públ ica es tán obligados á pres
tar cuantos auxilios necesiten para mantener ó res
tablecer el ó rden y asegurar la l ibertad en las elec
ciones. 

A r t . 127. En los colegios electorales solamen
te p o d r á n entrar los que sean electores, y ninguno 
con armas, palos, bastones ó paraguas. Excep túan -
se las autoridades, los jueces y la fuerza armada 
que de oficio ó requeridos por el presidente acu
diesen al colegio electoral en cumplimiento de su 
obl igac ión . Pero en este caso se s u s p e n d e r á n las 
operaciones de la elección hasta que las autor ida
des, los jueces ó la fuerza armada salgan del 
local. 

Los individuos que notoriamente necesiten el 
auxilio de muleta ó bas tón p o d r á n entrar con ellos 
en los colegios. 

A r t . 128. Los que en cualquiera forma intenta
sen con violencia coartar la l i . e r t a d de las elec
ciones , quedan sujetos, cualquiera que sea su 
fuero, á la jurisdicción de los tribunales o r d i 
narios. 

T I T U L O I I I . lo 

C A P Í T U L O I . 

Del nombramiento de alcalde, tenientes de alcalde, 
procurador sindico y alcalde pedáneo. 

A r t . 129. E l alcalde y tenientes de alcalde se
rán nombrados por el rey á propuesta del ayunta
miento en todas las capitales de provincia y en los 
pueblos que no sean cabeza da partido judicial y 
cuya población exceda da 2,000 vecinos. 

En los restantes n o m b r a r á el gobernador d a l a 
provincia, á propuesta también de l a corporac ión 

municipal , y en ambos caaos d e b e r á recaer el 
nombramiento en individuos de la misma. 

Los ayuntamientos que tengan m á s de quince 
concejales p r o p o n d r á n tras para cada uno de los 
cargos de alcalde y tenientes, y dos de los que se 
compongan de n ú m e r o menor. 

A r t . 130. E l gobernador de la provincia p o d r á 
por motivos gravea, por razones da conveniencia 
púb l i ca , suapender á un alcalde ó teniente de a l 
calde; pero d e b e r á formar y remitir a l ministerio 
de la G o b e r n a c i ó n , en el t é r m i n o de tres dias, el 
expediente en que conste la causa de la sus
pens ión . 

Cuando esta fuera de índole administrativa, se 
o i rá al interesado y al consejo provincia l . 

A r t . 131. E l gobierno, en el plazo do sesenta 
dias, a l z a r á la suspens ión , ó a c o r d a r á l a separa
ción del teniente suspenso. 

En el caso del p á r r a f o final del a r t ícu lo ante
r ior , se c o n s i g n a r á n en la real órden los funda
mentos de la s e p a r a c i ó n . En todo caso eata real 
ó rden se p u b l i c a r á en la Gaceta. 

Trascurridos los treinta dias sin que el goberna
dor haya remit ido el expediente a l ministerio de la 
G o b e r n a c i ó n , ó los sesenta sin quo el gobierno 
haya comunicado y publicado la ó rden de separa
ción, vo lverá el alcalde ó teniente suspenso a l ejer
cicio de sus funciones, y exponiéndolo as í el g o 
bernador bajo su responsabilidad. 

A r t . 132. Los alcaldes ó tenientes separados en 
la forma que prescribe al articulo anterior, en t ra 
r á n á ocupar las primeras plazas de regidores, sin 
perjuicio da lo que dispone el at t . 187. 

A r t . 133. En los ayuntamientos que t a n g á n 
40,000 almas p o d r á el gobierno nombrar alcalde á 
cualquiera comprendido en la lista do elegibles ó 
qua r e ú n a las condiciones s e ñ a l a d a s en el ar t . 136. 

A r t . 134. Cuando el gobierno tuviere por con
veniente nombrar un a l ca ldé con arreglo á lo dia
puesto an el a r t í cu lo anterior, en el momento que 
este toma poses ión cesa rá el alcalde ordinario, el 
cual p a s a r á á ser primar teniente ó segundo, y as í 
suceeivamente, quedando de regidor el ú l t i m o de 
loa tenientes. 

A r t . 135. E l sueldo de esta alcalde lo fijará al 
gobierno y so inc lu i r á en el presupuesto municipal . 

A r t . 136. Para ser nombrado alcalde en el ca
so del a r t . 133, se requiere l a edad de 30 a ñ o s 
cumplidos, y a d e m á s alguna de las circunstancias 
siguientes: 

Ser licenciado en derecho administrativo ó cua l 
quiera otra facultad científica ó l i terar ia , con dos 
añoa al ménoa de eatudio abierto, ó de servir en 
alguna de las aarreras del Estado. 

Haber sido profesor púb l i co da real nombra
miento en cualquiera carrera científica y l i te rar ia . 

Haber sido teniente coronel efectivo de e jérc i to , 
ó cap i t án de fragata, ó haber d e s e m p e ñ a d o dos 
a ñ o s á lo ménos empleo en la carrera c i v i l , enyo 
sueldo no baja da 18,000 rs. 

A r t . 137. E l ayuntamiento n o m b r a r á en la p r i 
mera sesión da cada año el regidor que haya de 
d e s e m p e ñ a r durante el mismo el cargo de procura
dor sindico. Do este nombramiento so d a r á cuenta 
a l gobernador. 

A r t . 138. Si el regidor nombrado procurador 
sindico pasase á d e s e m p e ñ a r interinamente ol car 
go de alcalde ó teniente de alcalde, el ayuntamien
to d e s i g n a r á otro regidor qua le reemplace t a m 
bién interinamente en aquel cargo. L o mismo su
cede rá cuando el nombrado procurador s índico se 
ausente ó imposibil i te temporalmente. 

A r t . 139. Cuando ol regidor nombrado p rocu
rador síndico dejaro de ser concejal , ó fuese ñora -
brado alcalde ó teniente, ol ayuntamiento e l e g i r á 
otro regidor paru quo desempeño aquel cargo has
ta la primera ses ión del mes do Enero del a ñ o s i 
guiente. 

E l regidor nombrado procurador síndico puede 
ser reelegido indefinidamente para este cargo 
mientras conserve el c a r á c t e r da regidor. 

A r t . 140. Loa alcaldea p a d á n e o a s e r á n n o m 
brados y separados por ol gobernador da la p r o 
vincia. E l nombramiento r e c a e r á en cualquiera da 
los concejales que resida en cada pob lac ión , par
roquia ó fel igresía; y en caso de quo no resida 
ninguno ó haya justa causa que impida su nom
bramiento, p r o p o n d r á el alcalde una terna al g o 
bernador do entre los electores de la respectiva 
poblacinn, parroquia ó fe l ig res ía . 

Los alcaldea p e d á n e o s pueden ser alegidoa; poro 
en asta caso t e n d r á n la facultad da aceptar ó no el 
cargo. 

T I T U L O I V . 

DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL. 

C A P Í T U L O Jk 

De las atribuciones de los ayuntamientos. 

A r t . 141. Loa ayuntamientos son corporaciones 
económico-admin i s t r a t ivaa , y no pueden ejercer 
otras funciones oi actos po l í t i cos quo los que las 
leyes expresamente lea seña l en . 

Tampoco p o d r á n elevar exposiciones ni prohijar 
n i dar curso á las quo so les presenten sobre asun
tos pol í t icos . 

A r t . 142. Los acuerdos de los ayuntamientos 
non, s e g ú n los casos: 

Pr imero , inmediatamente ejecutivos. 
Segundo. No ejecutivoa sin la a p r o b a c i ó n del 

gobernador de la provincia. 
A r t . 143. Son ejecntivos inmediatamente los 

acuardos de los ayuntamientos sobre loa negocios 
siguientes: 

Primero. E l nombramiento y separac ión de sus 
empleados y dependiantes. 

Segundo. L a admis ión bajo las condiciones 
prescritas por las leyes y reglamentos, do los fa 
cul tat ivos de ciruj ía , medicina, farmacia y veter i 
naria; da los arquitectos y maestros do primeras 
letras ó do otras e n s e ñ a n z a s que se paguen de los 
fondos del comnn. 

Tercero. L a admin i s t r ac ión de los pós i tos , en 
fomento, el reparto de sus granos y la rea l ización 
dé ana reintegros, acordando al efecto las d ispo
siciones neceaarias. 

Cuarto. L a admin is t rac ión , conservac ión y me
joras de las fincas da propios hasta su enagona-
cion, y verificado que esto sea, la perfección é i n 
vers ión leg í t ima de la renta equivalente á sus pro-
ductos, mientras el capital no se inv ier ta confor
me á la misma ley. 

Quinto. L a adminis t rac ión y conservac ión de 
loa cementerios propios de los pueblos. 

Sexto. L a adminis t rac ión , conservación y me
jora de las fincas da común aprovechamiento, ar
reglando el modo y té rmino de au disfrute donde 
no estuviese establecido de antemano. 

S é t i m o . E l disfrute anual de los pastos, montes, 
aguas y d e m á s aprovechamientos comunes donde 
no haya un r é g i m e n especial autorizado compe
tentemente. 

Octavo. Las obras necesarias y urgentes para 
la conservac ión , r eparac ión y mejora de los o r m i 
nos veredas, fuentes, pontones y demás obras co
munales, votando las prestaciones vecinales según 
las leyes. 

Noveno. L a dis t r ibución de las limosnas, so
corros y jornales á los menesterosos, en el caso do 
calamidad púb l ica , dentro da los límites del p re 
supuesto. 

Déc imo . Las medidas sanitarias de absoluta 
urgencia en lasealamidades púb l i ca s , de acuerdo 
con las juntas locales do sanidad. 

U n d é c i m o . L a real ización por los medios que 
las leyes prescriban do loa contingentes que a l 
pueblo se seña len para el reemplazo del ejérci to y 
d e m á s cuerpos de la fuerza púb l i ca . 

Duodéc imo . L a dis t r ibución del servicio de a l o 
jamiento y de las d e m á s cargas púb l i ca s . 

Décimo tercio. E l órden con que se han de i n 
ver t i r las partidas consignadas en el presupuesto 
para gastoa voluntarios, y las reformas que crean 
convenientes en la contabilidad municipal . 

Décimo cuarto. Los arrendamientos por t é r m i 
no que no exceda do cuatro añoa , de fincas, a r b i 
trios y cualesquiera otros bienes municipales que 
h a b r á n de hacerse en púb l i ca subasta. 

Déc imo quinto. Los reglamentos y disposicio
nes dictadas anualmente para la ejecución do las 
ordenanzas de policía urbana y r u r a l , en las que 
no p o d r á n variar las penas quo establece al C ó d i 
go penal para los casos qne en el mismo es t án 
previstos, ni para los qne no lo es tén s eña l a r otros 
castigos que multas que no excedan de 80 r s . en 
las capitales de provincia, de 60 en las cabezas de 
partido y pueblos de m á s de 1,000 vecinos, y de 
40 en loa d e m á s ; y en caao da insolvencia, el arres
to que no pasa de tres dias, a d e m á s del resarci
miento del daño causado. 

Déc imo sexto. L a acep tac ión do las donaciones 
y legados que se hicieran al municipio y á cua l 
quier establecimianto de su dependencia, siempre 
quo no lleven consigo alguna carga. 

A r t . 144. Necesitan la ap robac ión del goberna
dor de la provincia, para ser ejecutivos, los acuer
dos de los ayuntamientos sobre los negocios s i 
guientes: 

Pr imero . Los presupuestos ordinarios y extraor
dinarios, en la forma quo determina la ley de p re 
supuestos y contabilidad munic ipal . 

Segundo. Los repartimientos entre los con t r i 
buyentes de los cupos y cantidades que en el t é r 
mino municipal deban pagar para gastos genera
les, provinciales y municipales. 

Tercero. L a c r e a c i ó n , reforma, sus t i tución y 
supres ión da arbi t r ios , repartimientos y derechos 
municipales, y ol mé todo do su r ecaudac ión . 

Cuarto. L a con t ra tac ión de emprés t i t o s , t r a n 
sacciones y contratos de cualquier especie, con ar 
reglo á las leyes, en beneficio del t é r m i n o m u n i c i 
pa l . Para la con t r a t ac ión de e m p r é s t i t o s necesitan 
los ayuntamientos real autor izac ión expedida por 
el ministerio do la G o b e r n a c i ó n , oido el parecer 
del Consejo de Estado. 

Quinto. L a concesión da pensionas y socorros 
á los empleados municipales y á sus viudas ó h u é r 
fanos. 

Sexto. Los arrendamientos de fincas, arbitrios y 
cualesquiera otros bienes municipales, aunque ha
yan de verificarse an subasta púb l ica , si su t é r m i 
no pasa do cuatro años . 

S é t i m o . L a cons t rucc ión , rectificación y clasifi
cación do los caminos y obras propiaa da loa mis
mos que se ejecuten á cargo de los fondos m u n i c i 
pales. 

Octavo. L a cons t rucc ión de las obras locales 
de ut i l idad y ornato que tenga por conveniente 
emprender en beneficio del c o m ú n . 

Noveno. Las cortas de loa montes y arbolados 
municipales. 

Déc imo . L a resolución do entablar p le i tos á 
nombro del pueblo ó do eatablecimientos que del 
ayuntamiento dependan, prévio el dictamen de 
dos letrados. Cuando el ayuntamiento fuere de
mandado, c o n t e s t a r á desde luego con dirección 
de letrado, y con copia do los antecedentes d a r á 
cuenta al gobernador para quo resuelva, oyendo 
a l consejo provinc ia l , si debe ó no continuarse el 
l i t i g i o . 

Para interponer los interdictoa do retener ó r e 
cobrar no se necesita dar parte al gobernador do 
la provincia ni oir el d i c t ámon de los dos letrados. 

Undéc imo. L a formación y reforma de las o r 
denanzas municipales y rurales, observando res
pecto á la imposición de penas lo dispuesto an el 
p á r r a f o décimo quinto del ar t . 143. 

Duodéc imo. Aper tu ra , trazado, dirección da ca 
lles y plazas, paseos y arbolados, y en general, 
obras púb l icas del municipio, conforme á lo quo 
prescribe la ley de prosupuestos y contabilidad m u 
nicipal . 

D é c i m o tercio. Establecimiento, t r a s lac ión y su
pres ión de ferias y mercados. 

Décimo cuarto. Creac ión , reforma y supres ión 
de los establecimientos municipales de beneficen
cia y do ins t rucc ión p ú b l i c a . 

Déc imo quinto. Cons t rucc ión , reforma, t ras la
ción, supres ión y r ég imen de los cementerios. 

Décimo sexto. R é g i m e n y policía en sus diferen
tes naos y aplicaciones da las aguas de propiedad 
del c o m ú n , y las de los rios cuyo curso nazca y 
termina dentro de la jur i sd icc ión municipal . 

Cuando el gobernador, de conformidad con el 
consejo provincial , revoque un acuerdo del ayun 
tamiento, p o d r á este, sin perjuicio de obedecer, 
recl imar al ministerio de la G o b e r n a c i ó n , que 
oyendo al Consejo de Estado, r e s o l v e r á lo que 
proceda. 

(Se coni inuará . ) 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
l i m o , señor : V í s t a l a instancia de la j un ta do 'agr i -

cul tura , industria y comercio do Sevilla, pidiendo 
que se declaren sin efecto las circnlarea y ó rdenes 
especiales do esa dirección general, en v i r tud de 
las cuales es tá autorizada la in t roducción en al 
reino, mediante al pago da los derechos seña lados 
an la partida 605 del arancel, los garbanzos, ha
bas, habones y j ud í a s secas, procedentes del ex
tranjero: 

Visto cuanto resulta del expedienta instruido á 
consecuencia de la anterior instancia: 

Vist;'. la prohibic ión sexta do la ley de aranceles 
vigente, que se refiere única y exclusivamente á 
los granos, harinas, galleta, pan y pastas: 

Consideraudo qua no corresponden á ninguna de 
astas clases do a r t í cu los los de qua se trata: 

Considerando que cualesquiera que sean las r a 
zones de inducción que puedan alegarse para p r o 
bar que la ley da aranceles deb ió comprenderlos 

entre las materias alimenticias prohibidas á comer
cio, es lo cierto y positivo que no lo e s t án : 

Considerando que en t a l concepto, y no h a l l á n 
dose entre los ar t ículos que el arancel enumera, 
debe seña lá r se l a s una partida con un derecho ar 
reglado á tas bases da la ley vigente de 17 de Ju l io 
de 1849: 

Considerando que esta derecho debe ser do 25 
por 100 s e g ú n aquellas bases, la Reina (Q. D . G . ) , 
de conformidad con lo propuesto por esa dirección 
general, y en vista do la dec la rac ión hecha acerca 
del particular por el ministerio de Fomento, des
pués de haber oido al real Consejo de agr icu l tura , 
industria y comercio, ha tenido á bien mandar que 
se aumente nna partida en el arancel para los gar 
banzos, habas, habones y j ud í a s sacas, y d e m á s 
legumbres secas extranjeras, las cuales a d e u d a r á n 
á su in t roducc ión an ol reino 12 rs. y 50 c é n t s . por 
cada quintal en bandera nacional, y 15 rs. en ban
dera extranjera. 

De real ó r d e n lo digo á V . I . para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . 1. muchos añoa. 
Madr id 3 de A b r i l de 1 8 6 2 . — S a l a v e r r í a . — S e ñ o r 
director general de aduanas y aranceles. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR, 
E l gobernador do Fernando P ó o y sus depen

dencias participa con fecha 28 dn Febrero ú l t imo 
que no ocurre novedad en aquella colonia, y que su 
estado sanitario es muy satisfactorio. 

(Gaceta del miércoles 16.) 

MINISTERIO DE MARINA. 

REALES DECRETOS. 
C o n f o r m á n d o m e con lo propuesto por el min i s 

t ro da Mar ina , da acuerdo con el parecer del C o n 
sejo de ministros, y en a tenc ión á las recomenda
bles circunstancias que concurren en el teniente 
general de la armada D . Juan Mar t ínez de E s p i 
nosa y T a c ó n , vengo en nombrarle presidente del . 
consejo de a d m i n i s t r a c i ó n y gobierno del fondo de 
redenc ión y enganches de los matriculados do mar 
destinados al servicio de los buques del Estado, 
creado por la ley de 27 de Marzo del corriente 
a ñ o . 

Dado en palacio á nueve de A b r i l de m i l ocho
cientos sesenta y d o s . — E s t á rubricado de la real 
mano.—El ministro de Mar ina , Juan de Zava la . 

C o n f o r m á n d o m e con lo propuesto por el minis
tro de Marina , de acuerdo con el parecer del Con
sejo de ministros, vengo en nombrar vocal de la 
clase da generalas para el consejo de adminis t ra
ción y gobierno del fondo do redenc ión y engan
ches de ios matriculados de mar destinados al ser
vicio da los buques del Estado, creado por la l ey 
de 27 de Marzo del corriente a ñ o , al teuiente g e 
neral de la armada D . J o s é Ruiz de Apodaca y 
Beranger. 

Dado en palacio á nueve de A b r i l de mi l ocho
cientos sesenta y d o s . — E s t á rubricado de la real 
mano.—El ministro de Mar ina , Juan de Zavala. 

C o n f o r m á n d o m e con lo propuesto por el min i s 
tro de Mar ina , de acuerdo con el parecer del con 
sejo de ministros, vengo an nombrar vocal de la 
clase da generales para al consejo de adminis t ra 
ción y gobierno del fondo de redenc ión y engan
ches de los matriculados de mar destinados al ser
vicio de los buques del Estado, creado por la ley 
de 27 do Marzo del corriente a ñ o , a l jefe da escua
dra D . Manuel da Quesada y Bardalonga . 

Dado en palacio á nueve de A b r i l de mi l ocho-
cientoa sesenta y d o s . — E s t á rubricado de la real 
mano.—El ministro de M a r i n a , Juan do Zavala . 

C o n f o r m á n d o m e con lo propuesto por el m i n i s 
tro da Mar ina , de acuerdo con al parecer del C o n 
sejo da ministros, vengo en nombrar vocal de la 
clase de senadores para el consejo da adminis t ra 
ción y gobierno del fondo de redenc ión y engan
chas da los matriculados da mar destinados á los 
buques del Estado, creado por la ley do 27 da 
Marzo del corriente a ñ o , á D . Juan Sevi l la . 

Dado en palacio á nueve de A b r i l de m i l ocho
cientos sesenta y d o s . — E s t á rubricado de la real 
mano.—El ministro de M a r i n a , Juan de Zavala . 

C o n f o r m á n d o m e con lo propuesto por el min i s 
t ro de Marina, de acuerdo con el parecer del Con
sejo de ministros, vengo en nombrar vocal do l a 
clase de senadores para el consajo da administra
ción y gobierno del fondo da redenc ión y engan-
chea de los matriculados de mar destinados á los 
buques del Estado, creado por la ley de 27 de 
Marzo del corriente a ñ o , á D . Ale jandro Ol ivan . 

Dado en palacio á nueve de A b r i l de m i l ocho
cientos sesenta y d o s . — E s t á rubr icado de la real 
mano.—El ministro de M a r i n a , Juan do Zavala . 

C o n f o r m á n d o m e con lo propuesto por el minia-
tro de Mar ina , de acuerdo con el parecer del Con
sejo de ministros, vengo en nombrar vocal de l a 
clase de diputados para el consejo de adminis t ra 
ción y gobierno del fondo de redención y engan
ches de loa matriculadoa de mar destinados al ser
vicio de los buques del Estado, creado por la ley 
de 27 de Marzo del corriente a ñ o , á D . Manuel 
Bonedito. 

Dado en palacio á nueva de A b r i l do m i l ocho
cientos sesenta y d o s . — E s t á rubricado da la real 
mano.—El ministro de Mar ina , Juan de Zavala . 

C o n f o r m á n d o m e con lo propuesto por el min i s 
tro da Mar ina , de acnerdo con el parecer del Con
sejo de miniatroa, vengo en nombrar vocal de la 
clase de diputados para el consejo de adminis t ra
ción y gobierno del fondo da redención y engan
ches de los matriculados de mar destinados a l ser
vicio da loa buques del Estado, creado por la ley 
do 27 de Marzo del corriente a ñ o , á D . J o s é V i 
cente Rivero . 

Dado en palacio á nueve de A b r i l de mi l ocho
cientos sesenta y d o s . — E a t á rubricado do la real 
mano.—El ministro do M a r i n a , Juan de Zavala . 

Conformándome con lo propuesto por al ministro 
da Mar ina , de acuerdo con el parecer del Conaejo 
de ministros, vengo an nombrar voca l da la clase 
do libre provis ión del consejo de admin i s t r ac ión y 
gobierno del fondo do redenc ión y enganches de 
los matriculados do mar destinados a l servicio de 
los buques del Eatado, creada por la ley de 27 do 
Marzo del corriente a ñ o , á D . J o a ó M a r í a Ort iz , d i 
rector de contabil idad del minister io de Mar ina . 

Dado en palacio á nueve de A b r i l de mi l ocho
cientos sesenta y d o s . — E s t á rubricado de la real 
mano.—El ministro do Mar ina , Juan de Zavala . 
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EL REIHO.—Viernes 18 de Abril de 1862. 

f Con fo rmándome con lo propuesto por el raima-
tro de Mar ina , de acuerdo conol parecer del Con
sejo de ministros, vengo en nombrar yocal do la 
clase de libre provisión del consejo de administra
ción y gobierno del fondo de redención y engan
ches de los matriculados de mar destinados al ser-
•vicio da los buques del Estado, creado por la ley 
de 27 de Marzo del corriente a ñ o , á D . Anton io 
de Echenique, director de la Caja general do de
pós i tos . — - J •, , 

Dado en palacio a nueve de A b r i l de mi l ocho
cientos sesenta y d o s . — E s t á rubricado de la real 
mano.—El ministro de Marina , Juan de Zavala. 

Confo rmándome con lo propuesto por el minis
tro de Marina , de acuerdo con el parecer del Con
sejo de ministros, vengo en nombrar vocal de la 
clase de libre provis ión del consejo de adminis
t rac ión y gobierno del fondo de redención y engan
ches de los matriculados de mar destinados al ser
vicio de los buques del Estado, creado por la ley 
de 27 de Marzo del corriente a ñ o , á D . Rafael L i -
miniana, ministro togado del t r ibunal Supremo de 
Guerra y Marina. 
i Dado en palacio á nueve de A b r i l de mi l ocho
cientos sesenta y d o s . — E s t á rubricado de la real 
mano.—El ministro de M a r i n a , Jsan de Zavala. 

MADRID 18 DE ABRIL DE 1862. 

L A M U E R T E D E J E S U S . 

¡Periransiit benefaciendol 

Recuérdanos hoy la Iglesia la muerte de Je
sús, y conviene, es hasta necesario arrancar es
te dia santo al dominio de las pasiones políticas, 
para pensar ünicamente en la dolorosísima pa
sión del Redentor del mundo. 

¡Tregua á las luchas de enconadas fraccio-
nesl Olvidemos hoy el aborrecimiento con que 
los partidos políticos se destrozan, para henchir 
de melancólica dulzura nuestro espíritu, con
templando la humanidad como una inmensa fa
milia, cuyo Padre tierno y próvido está en el 
cielo, cuya Madre es la hoy consternada Iglesia, 
cuyos hermanos son todos los hombres unidos 
por la fé, suavemente estrechados por la caridad, 
y á la eterna ventura empujados por la espe
ranza. 

La Iglesia es á no dudarlo la religión del es
píritu y dulce encanto del corazón. 

Era horrible la situación del mundo cuando, 
cumplidas todas las antiguas profecías, veriíioó-
se la grande obra déla redención. Los hombres 
se aborrecían; castas esencialmente injustas 
oprimían y la humanidad degradaban. Homero 
no vela más que la mitad del alma en los escla
vos. Aristóteles hallaba en la naturaleza razo
nes para que la inmensa mayoría de los huma
nos viviese perpetuamente agobiada can el peso 
horrible de inmundas cadenas. Platón no quería 
que pudieran entenderse por medio de común 
lenguaje los esclavos, para que ni aun hablando 
observasen algo común y noble en su naturale
za. Esparta degüella á sus ilotas para enseñar 
el arte militar á los jóvenes guerreros. En Ro
ma, cuatrocientos esclavos rocían con su sangre 
la tumba de Pedanio, su despótico señor, para 
honrar, con el vigoroso aliento de tantas vidas 
que la tiránica crueldad extingue, lamemoria de 
opulento magnate, que ni aun muerto es privado 
por las leyes del bárbaro derecho de la muerte 

Los hombres no eran hermanos; no tenían 
idéntico origen; sus dioses eran diversos y se 
hacían la guerra; hasta en el cielo der paganis
mo se conocía, y no podía vivirse sin el ren
cor y la lucha. 

Podía el padre vender y degollar á su propio 
hijo. La mujer era una esclava más de su ma
rido, y los templos siempre estaban enrojecidos 
con la sangre inocente de millares de niños sa
crificados sobre las aras para calmar los furores 
de Diana ó de Saturno. 

Los emperadores mandaban en el cuerpo, y 
dominio absoluto tenían sobre el alma. Jefes 
eran de la religión y del Estado, Templos se 
erigían en su honra, y en sus altares eran ado
rados como dioses. Nada habla superior á su 
viciada voluntad, y el capricho era la única ley 
de los pueblos. Diez mil hombres son degolla
dos en un solo dia para divertir en el circo ro
mano al inmenso gentío que lleno de alborozo 
celebraba el triunfo de Trajano. Estaban en 
filosofía los espíritus divididos por absurdas sec
tas. En religión los hombres no podían amarse, 
mirándose como adoradores de muchas divini
dades que eran enemigas y que se hacían hasta 
en el Olimpo perpétua guerra. Las leyes lazo 
eran de tiranía, no estando ni pudiendo estar 
basadas en la eterna é invariable justicia. 

El pobre era esclavo, el monarca Dios, y Dios 
era nada. 

Era el orgmlo la justicia de los grandes, el 
odio la moral de los débiles, y la venganza el 
consuelo único de los oprimidos. 

No suavizaba entonces la caridad el dolor, y 
la esperanza aún no había roto la negra nube 
del gentilismo que nos impedía levantar los ojos, 
humedecidos con lágrimas de fó y amor, hasta 
el trono mismo del Omnipotente. No se vislum
braba siquiera la justicia del cielo, y el castigo 
veíase solo en la punta del p'iñal ó de la lanza. 

El hurto se premiaba en Lacedemonia, y es

candalosas-.ofgías se prescribían como necesa
rias c'ere^oii^ del cuito. 

Al leer hoy, después de diez y nueve siglos 
de cristianismo, la antigua historia, espanta el 
ver la negra y densísima nube que cerniéndose 
sobre la humanidad no permitía llegar hasta 
ella la luz del cielo. 

Hé aquí el mal, el mal arraigado, universal, 
espantoso, con el cual debía luchar el Salvador 
del mundo. 

Crueldad había en las costumbres, y Jesús, 
rompiendo las necias y bárbaras desigualdades, 
quiere establecer un reinado de santa y pacífica 
igualdad. Corrupción asquerosa era la moral; 
una confusa Babel habla en las cien mil religio
nes del paganismo; inhumanidad en las leyes, 
ignorancia en la filosofía, degradación en todo: 
héaqui el tristísimo patrimonio del hombre en la 
época á que nos referimos. 

¡Era este el mal, el mal supremo! 
¿Quién, luchando contra él sin tregua ni des

canso, logró extinguirlo? ¿Quién dió libertad al 
esclavo rompiendo la opresora cadena filosófica 
que vela castas execrables en el mundo y no que 
ria ver el soplo omnipotente de Dios, dando 
igualmente animación y vida á todos los hom
bres? ¿Quién devolvió á la mujer su dignidad 
perdida? ¿Quién suprimió la crueldad, abollen' 
do la soberbia y ocupando con la humilde ab
negación su puesto? ¿Quién?..; 

Fué Jesús, y . . . el hombre, en recompensa de 
tan grande beneficio, pedia con voz muy alta su 
muerte en las plazas públicas. Forzoso es confe
sarlo; la humanidad suele ser injusta con sus fâ  
voreoedores. ¡Ay del hombre compasivo que 
quiera fundir las cadenas que arrastra el es
clavo! 

Capaz será el esclavo mismo de oprimir con 
sus cadenas el cuello de su libertador: 

Jesús es Dios, y se humilla hasta tomar la 
carne del hombre. 

Es señor absoluto, y con pasmosa y no vis
ta y no sospechada humildad, aparece entre los 
hombres en forma de siervo. 

Así, con el ejemplo, mostraba el camino de 
la honrosa humillación á los grandes. Antes era 
la humildad vileza, y verificada la redención, 
fué la corona de las virtudes. 

Con la doctrina del gentilismo, el orgulloso 
monarca se juzga Dios, y pone su planta sobre 
el corazón de los pueblos. 

Con la doctrina de Jesús, el emperador her
mano apellida al pobre, y ante él se postra pa
ra lavarle sus piés. Es esta una tierna ceremo
nia que indica el cambio trascendental operado 
por el Evangelio en las ciencias políticas. 

¡Es la unidad humana honrada y santificada 
por la Iglesia, es la condenación del despotismo! 

Los pueblos, sin embargo, no quisieron co
nocerlo en lo antiguo, ni quieren agradecerlo 
todavía; ¡Justicia de los hombresl 

Desciende Jesús de reyes como David, y pa
dre llama á un humilde artesano como José. 
Así, confundiendo el humano orgullo, con lazo 
de tierno amor une al noble con el plebeyo, bor
rando la desigualdad de colores en la sangre, y 
dejando intacta la desigualdad de grados en el 
méri to. 

Todo es suyo, y nace en un pesebre sin tener 
donde reclinar su cabeza. Vive desconocido, y 
terrible persecución experimenta de parte de la 
ingrata humanidad. Su patria por temor aban
dona; huye, se esconde'en lejanos países, entre 
gentes cuya lengua no habla, y cuyas costum
bres detesta. No lanza un solo grito de horror, 
ni se alza en su pecho un solo deseo de ven
ganza. 

Quiere el pueblo en un momento de entusias
mo nombrarle rey, y rechaza, escondiéndose, 
esta señalada distinción. Con palmas y olivas, 
pisando flores por el camino, y el aire lleno de 
fervientes aclamaciones, entró Jesús en Jerusa-
len. Mientras el inconstante pueblo le saludaba 
como rey, y como Dios le rendía culto, el hu
milde hijo de María pide al cielo fuerzas para 
no desfallecer, contemplando lo que es el pue
blo del domingo de Ramos, y lo que será el mis
mo pueblo cinco dias después ante el Pretorio de 

-Pilatos. 

¡Qué lección tan saludable para los insensatos 
que confian en la popularidad humana! 

Jesús vino á cambiar enteramente la moral y 
la política que dominaban en el mundo. Era la 
soberbia el frágil fundamento de los tronos, y 
Jesús quería apoyarlos en la base indestructible 
de la abnegación y la humildad. 

Hó aquí por qué perdona cuando le persiguen; 
olvida cuando le calumnian; huye cuando le lla
man rey, y á Dios envia las honras que le hacen 
como hijo de Dios. 

No se quiere glorificar, glorifica á su padre. 
Ha combatido con su doctrina, y quiere pulveri
zar con su ejemplo la orgullosa vanidad. 

Le apellidan ministro de Belcebü; rechaza 
con suavidad tan negra acusación, y guarda 
profundo silencio, confiando al tiempo la confu
sión de la calumnia y el triunfo de la verdad. 

Es tratado como perturbador y enemigo del 
César; de él murmuran las gentes; locura es su 

doctrina para los paganos, y como escandalosa 
la detestan los judíos; le vende Judas, Pedro le 
niega; en el huerto se duermen , y en el triste 
momento de la prisión le abandonan sus discí
pulos. 

Lleva en sus hombros el peso enorme de la 
perversidad humana. Tres horas emplea orando 
en Getsemani, agobiado por ei dolor y congoja. 
Triste está su alma hasta la muerte; pide á su 
Eterno Padre que aparte, si es posible, tan 
amargo cáliz de sus labios; puesto en agonía re
dobla su oración; con sus rodillas ablanda las 
rocas, y couvertido en sangre su doloroso sudor, 
baña la tierra. 

Judas con un ósculo traidor le pone en manos 
de sus perseguidores. Como un malvado, es 
preso con algazara, y oprimido con cuerdas y 
terribles cadenas, es llevado ante los tribuhales 
de la iniquidad. No es culpable, pero es justo, y 
los magistrados corrompidos no conocen crimen 
más odioso que la virtud, para ellos terrible cen
sura. Hieren los judíos con mano iracunda su 
rostro; falsos testigos le acusan con depravado 
intento; escarnecido fué en casa de Heredes; 
azotado por Pilatos, su sangre enrojece la tier
ra, y su carne, convertida en leves miasmas, 
llena el espacio; Barrabás es un perverso, y 
su perversidad no podía ménos de absolverlo 
cuando era condenada la infinita inocencia de 
Jesús; claman contra el Justo las turbas; pro
nuncia el presidente de Judea su abominable 
sentencia, y el inocente Isaac marcha al monte 
con la leña para el sacrificio en sus hombros. 
Jesús es débil, pesado el madero, y tres veces 
cae derribado en la calle de la Amargura. 

Muere en el Calvario, y desde lo alto de la 
Cruz pronuncia admirables palabras de paz, de 
amor y de perdón para el mundo. 

Excusa á sus perseguidores diciendo que i g 
noran lo que hacen; abre al ladrón arrepentido 
las puertas del cielo, y antes de morir declara 
que si con su muerte por tres dias perderán los 
hombres un buen Padre, en María, que nunca 
muere, tendrán siempre una omnipotente y mi
sericordiosa Madre. 

No es posible concebir siquiera una doctrina 
que más satisfaga, que más llene el inmenso va
cío de nuestro corazón. 

Calumnian los hombres á Jesús, y perdona. 
Le persiguen, le insultan, le desprecian, le 

crucifican; y al poner su espíritu en las manos 
de Dios, destrozado por el dolor, olvida su an
gustia, y piensa en la aflicción del hombre. 

Esta es la doctrina que ha renovado el 
mundo. Con esta divina enseñanza, la soberbia 
es imposible. Estos pasmosos ejemplos todo lo 
olvidan con el amor, todo lo perdonan por la 
esperanza. Con el Evangelio, la humildad y la 
abnegación, el perdón de las injurias, y el de
seo de hacer bien á los mismos enemigos, son 
el alma de las leyes, desaparece la iniquidad, 
como detestable se condena la venganza, y el 
hombre y sus gobernantes, la familia y la so
ciedad política, el mundo entero se regenera, y 
la reina caridad lanza de su horrible trono á 
la crueldad y al aborrecimiento. 

¡Plegué al cielo que nunca olviden los hom 
bres las enseñanzas de Jesús! 

han relegado al olvido sus solemnes promesas y 
han roto todos los lazos que los unieron un dia 
con esos principios, con esas doctrinas que hoy 
afecta desconocer E l Diario Español. 

El ministerio aceptó el cuerpo de doctrina de
bido á los iniciadores del salvador pensamiento 
de unión liberal; pero lejos de hacer por des
envolver y aplicar sus principios, su empeño 
constante ha sido apartarse de ellos, poniendo 
en el caso á los ilustres repüblicos que en un 
principio le ofrecieron su cooperación, de sepa
rarse de él. 

¿Querrá decirnos E l Diario Español cuáles 
eran las ridiculas ilusiones que vieron perdidas 
los disidentes para lanzarse á la oposición? 

Permítanos nuestro colega el que le advirta
mos que falta á la verdad histórica. Los disi
dentes perdieron las esperanzas de que sus 
principios sirviesen de norte á la política del ga
binete, y para no ver perdidas sus reputacio
nes y su decoro de consecuentes hombres de Es
tado, perdieron, por su gusto, las altas posicio
nes oficiales que ocupaban, hicieron dimisión de 
los más importantes cancos, para combatir á 
un gobierno al que no les era posible apoyar, por 
sus instintos reaccionarios, por sus desatenta
das y funestas medidas. ¡La pérdida total de 
sus ridiculas ilusiones! ¿Qué ha querido decir 
con esto E l Diario Español? 

Si los disidentes hubiesen aspirado á obtener 
destinos, y sus aspiraciones no se hubiesen visto 
satisfechas, podrían tener aplicación las pala
bras del diario ministerial; pero los disidentes, 
para formar en la oposición, arrojaron sus i n 
vestiduras oficiales y renunciaron á los crecidos 
sueldos que disfrutaban; por lo tanto, las fra
ses que nuestro cofrade estampa son completa 
mente gratuitas y de ningún valor. 

¡Cosas tiene E l Diario Español verdadera
mente singulares! 

Hace bien en dar por terminada una polémi
ca que podía no haber empeñado, sitanexhaus 
to se encontraba de razones para sostenerla. 

Ya la sabíamos. 

E l Diario Español, que ya en su último ar
tículo dirigido á EL REINO se batia en retirada, 
da por terminada ia polémica con las siguien
tes líneas: 

«Pocas palabras b a s t a r á n para terminar con EL 
REWO nns po ' émica de resultados completamente 
negativos desde el momento en que toda su a rgu 
men tac ión viene á resumirse en estas ó parecidas 
frases: nosotros somos los buenos. Hornos provoca 
do á nuestro colega en distintas ocasiones á que 
nos explicase los principios fundamentales en que 
la disidencia se apoya; y desde el discurso tan 
encomiado á pr ior i del Sr. Rios Rosas, hasta los 
ar t ícu los de EL REINO ano por uno, no hemos visto 
la menor diferencia fundamental, sino cuestiones 
de detalle, pequeneces y divergencias indignas de 
hombres de gobierno. 

Como nuestro colega y sus amigos del Congreso 
no han podido oponer un cuerpo de doctrina á la 
conducta del gobierno, apelan al recurso de lamen
tar su esterilidad, su impotencia, sus errores al 
frente de la gobernac ión del Estado. ¿ P o r q u é en 
tonces machos de sus amigos le prestaron su apo
yo y aguardaron á conocer que el gabinete era 
malo á la pé rd ida total de sus ridiculas ilusiones? 
¿No hubiera sido lo lógico apartarse de é l , sin 
aceptar la responsabilidad de sus actos en altos 
puestos de la adminis t ración? Cosas tienen los 
amigos de EL REINO verdaderamente singulares 

En cuanto á la fracción disidente en sí, bien sa
be EL REINO que ni poco ni mucho nos quita el sne 
ñ o . Dos años de inút i les y desesperados esfuerzos 
por convencer al pa ís del rumbo extraviado de 
esta s i tuación, sin haberlo conseguido, dan á n u e s 
t ro colega la medida de lo que puede esperar en 
el porveni r .» 

Juzguen nuestros lectores si hay ó no exacti
tud en lo que dice nuestro colega, puesto que 
una por una hemos refutado todas sus aprecia
ciones. 

El gobierno actual es el que carece de un 
cuerpo de doctrina, no porque los hoy disiden
tes dejasen de entregárselo formado cuando ele 
varón al poder al general O'Donnell, sino por
que este y sus compañeros de gabinete, despue; 
de servirse de la bandera, de los principios y de 
las doctrinas de los hombres de la unión liberal, 

que hácia él hagan, tal vez no le sean tan sim
páticas ni le inspiren igual confianza. 

Dice La Epoca del miércoles: 
« E s t á b a m o s equivocados cuando c r e í amos qaa 

no existia motivo alguno que hiciera sospechar la 
probabilidad de la salida de alguno de los minia 
tros actuales. 9ay en efecto, crisis, y la causa que 
la motiva es la cues t ión de Méj ico. 

Aye r , en efecto, corrieron autorizados estos r u 
mores, primero en el café de la Iber ia , d e s p u é s en 
la Puerta del Sol , y ú l t i m a m e n t e en l a redacc ión 
de nuestro apreciable colega EL REINO. 

Se decia que habla crisis porque, en efecto, el 
Sr. C a l d e r ó n Collantes e s t á completamente de 
acuerdo en la manera de considerar la cuest ión de 
Méj ico con todos sus c o m p a ñ e r o s de gabinete. 

Se decia que habla crisis porque el ministro de 
Estado aprecia los preliminares del tratado de la 
Soledad como los aprecian t ambién todos los de
m á s minis t ros . 

Se decia que h a b í a crisis porque el actual gabi 
nete estaba conforme completamente con todas y 
cada una do las apreciaeionaa con que tuvo por 
conveniente contestar el s e ñ o r ministro de Estado 
á los cargos del Sr. Castro en esta misma cuest ión 

Se decia que h a b í a crisis porque una inmensa 
mayor ía r echazó la propos ic ión del Sr. Castro, que 
tuvo solo en su favor un n ú m e r o exiguo de votos 

Conocidos estos antecedentes, la crisis es i n d u 
dable; y como seria inú t i l que nos e m p e ñ á s e m o s 
en negarla, porque los ojos de lince de nuestro es
timable colega EL REINO la d e s c u b r i r í a n y nos sa
car ía á nosotros á la v e r g ü e n z a , nos vemos en la 
necesidad de decirlo á nuestros abonados. Hay 
crisis. ¿Está EL REINO satisfecho de nuestra inge
nua declaración?» 

Después del significativo silencio que guardó 
La Epoca por espacio de algunos dias sobre la 
salida del Sr. Calderón Cufiantes del ministerio 
de Estado, y no obstante las noticias que acer
ca del particular han corrido y con nosotros 
otros colegas independientes publicado, no deja 
de ser extraño el que trate en son de broma el 
diario vespertino un asunto que á él más que á 
nosotros interesa. 

¿Qué le importa á EL REINO que el Sr. Calde
rón Collantes deje ó no el ministerio de Estado 
para que le sustituya otro personaje de la situa
ción, que siga la política en el exterior, especia-
lisimamente en Méjico, que con tanta torpeza 
ha iniciado este gabinete y sostiene su presi
dente? 

Nada le importa, y creemos que no hay razón 
alguna para que el Sr. Calderón salga del m i 
nisterio por cuestiones cuya responsabilidad 
afecta solidariamente á todos los ministros, y 
más que á ninguno y que á todos juntos, al ge
neral O'Donnell. 

¿Dice La Epoca lo único que sabe acerca del 
particular? Nosotros creemos que no. Y sin que 
intentemos obligarla á que lo diga, porque nues
tro intento seria vano, nos permitiremos hacer
le algunas ligeras observaciones. 

Tenemos la seguridad de que la noticia de 
la crisis parcial del Sr. Calderón Collantes y de 
la combinación que como consecuencia de ella 
se meditaba, no salió del café de la Iberia, de la 
Puer;a del Sol ni de ia redacción de EL REINO; 
sino de círculos de hombres políticos importan
tes de la situación, de los antagonistas del se
ñor ministro de Estado, y de ios amigos de es
tos antagonistas, que llegaron á contar la crisis 
como segura y de realización inmediata. 

De todo lo demás que dice La Epoca relati
vamente á la perfecta conformidad que supone 
entre el señor ministro de Estado y sus colegas 
de gabinete, resultarán cuando más tres cosas: 
que el Sr. Calderón Collantes no se presta, como 
algunos creían, á dejar el puesto que ocupa pa
ra dar gusto á sus émulos y antagonistas: que 
estos no han tenido tanta influencia como aquel 
en el ánimo del señor duque de Tetuan; y que 
acaso el general O'Donneíl prefiera continuar 
con el Sr. Calderón, á dar lugar á que entren 
en el ministerio personas que, por muy respeta
bles que sean y por más protestas de adhesión 

No contento el gobierno actual con los perió
dicos ministeriales que lo defiendan en la córte, 
ha dado vida y ser á otro, titulado Correspon
dencia Peninsular, que parece se envia solo á los 
diarios de provincia, con objeto sin duda de 
crear atmósfera en favor de sus progenitores y 
de quitar de este modo á los independientes de 
Madrid ocasión de rectificar los absurdos y noti-
ciotas que introducirá la nueva publicación en 
las columnas de los Cándidos provincianos que 
acojan sus paparruchas. 

Pero no le valdrá semejante estratagema con 
nosotros, puesto que desde boy leeremos y 
releeremos y buscaremos todos los escondrijos 
de ios periódicos de provincias, para encontrar 
las maravillosas lucubraciones de la Correspon
dencia Peninsular, la cual, á imitación de otras 
que se publican en Barcelona, no dejará de 
trascender á secretaría de despacho ó cosa por 
el estilo. 

Ahora que iban perdiendo el crédito TV. y Ru
perto, ¿quién sabe si mutatis mutandis esta in i 
cial y este nombre habrán sido sustituidos, cam
biando la firma en epígrafe, con las dos pala
bras Correspondencia Peninsular? 

Aun cuando la publicación de estas líneas 
que tomamos de La España de ayer es un po
co tardía, porque ya habrá hoy S. M. designa
do, al adorar el sacrosanto clavo, los reos que 
se indultan de la pena capital, las damos no 
obstante cabida, omitiendo su contenido, y 
uniendo nuestros ruegos á los de La España 
para que el infeliz á quien se refieren obtenga 
de la real munificencia la gracia de indulto. 

Dice asi nuestro estimado colega: 
« L a sentencia de muerte dictada por el consejo 

de guerra contra el paisano Ignacio Sol Agudo 
por haber herido en una mano al guardia c iv i l Ma
nuel Casta Trapero deb ía ser, en nuestro concepto, 
una do las causas que se han elevado á S. M . en 
solicitud de indul to . L a Audiencia de Madr id , se
g ú n ha dicho un pe r iód ico , ha tenido que hacer 
grandes trabajos para poder cumplimentar la real 
orden re ferea te^á este asunto, porque, á pesar de 
ser muchos los reos de causas de muerta que están 
pendientes de su fa l lo , son tan atroces los c r ímenes 
que se les impu tan , y tan graves las circanstan-
cias que en su comis ión concurren, que no habia 
ninguno que pudiera proponerse para o p t a r á t a l 
gracia . 

E l delincaante cuyo indul to suplicamos en estas 
lineas, no es reo de un delito que pueda llamarse 
atroz, n i aparece rodeado de g r a v í s i m a s circuns
tancias. L a severidad del cód igo mili tar bien po
día dulcificarse en esta ocas ión con la gracia de un 
indul to . Pedimos esto en nombre de un sentimien
to de misericordia, en el dia en que se celebra el 
augusto misterio de la redención del hombre, y en 
favor de un reo que es á nuestros ojos el ménos 
c r imina l de cuantos hoy pueden acudir en deman
da de esa gracia. 

Creemos interpretar el sentimiento públ ico, y 
creemos que no habremos hecho en balde esta s ú 
plica, que solo nos ha aconsejado nuestro corazón ) 
pues nos di r ig imos á la augusta señora que con
suela tantas desgracias, y de cuyos nobles labios 
no se borra nunca la palabra p e r d ó n . » 

La Correspondencia daba antes de anoche 
la siguiente noticia: 

«Como se ha dicho estos dias haberse encon
trado un hombre escondido en las habitaciones da 
S. A . R . el P r í n c i p e de Astur ias , y como no quere
mos hacer misterio de una cosa qaa no lo es y qua 
da lugar á absurdos comentarios, diremos que 
etectivamente hace cinco ó seis dias se encont ró en 
una de las puertas que dan á los cuartos da loa 
criados do S. A . un hombre forcejeando. E l tal pa
rece aer un pobre demente, y no debia inspirar ae-
rio cuidado, pues por única arma llevaba en al b o l 
sillo un frasco vacío .» 

Según noticias que llegan á nosotros por d i 
versos conductos, parece que la cuestión italia
na está próxima á entrar en vias de solución. 

Se dice también que Napoleón ha resuelto 
retirar las tropas francesas de Roma; y como 
esta retirada se asegura coincidirá con la pre
sencia en la capital del or'be católico de los 
obispos y prelados á quienes Su Santidad piensa 
reunir en concilio para someter á sus delibera
ciones asuntos graves de la Iglesia, debemos lla
mar la atención del gobierno hácia aquella coin
cidencia que se presume, con el objeto de que 
los obispos españoles que acudan á Roma no 
queden indefensos y expuestos á asistir á esce
nas tumultuarias, que podrán ocurrir faltando 
el freno que á las turbas impone el ejército 
francés. 

No comprendemos cómo el emperador bor
ra en un momento todos sus actos y toda su po
lítica respecto de la cuestión romana, dando la 
órden que se dice, de la inmediata evacuación 
de la capital; pero sea lo que quiera, creemos 
deber volver á llamar la atención dei gobierno 
acerca de la faltá de seguridad que en este naso 
tendrían los prelados españoles que pa?en á Ro
ma respondiendo á la invitación del Papa. 

De nuestro apreciable colega E l Contemporá
neo tomamos les siguientes párrafos: 

«Muy callada tienen las per iódicos ministeriales 
la derrota sufrida per el Sr. Posada Herrera en la 
comisión del Senado que entiende en el proyecto 
de ley sobre ensanche, mejora , saneamienio y 
otras reformas da las poblaciones. 

Después da dos meses trascurridos sin qua el ae-
ñor Posada se acordase da asistir al seno de la co 
misión, por la que fué invi tado, y merced á la i n ' 
terpelacion que, con un celo que le honra , d i r igió 
el s eñor m a r q u é s de Molins , con motivo da la i n u 
sitada tardanza del señor min is t ro , asta as i s t ió a l 
seno de aquella uno de los dias de la semana a n 
terior. 
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No nos es dado referir pormenores de lo ocur
rido; pero personas fidedignas aseguran que la co
misión, por conducto de su presidente el Sr. A r r a -
zola, hizo entender al autor del cé lebre proyecto 
que este era inaceptable para ella, si no se modifi
caba de una manera casi radical, pues que conte
nia bases que era imposible obtuviesen la aproba
ción del Senado. 

Parece que el Sr. Posada t r a tó de probar lo 
contrario, y que con este motivo, la discusión fué 
muy acalorada, sosteniendo los señores senadores 
los buenos principios del derecho y do administra
ción opuestos á las tendencias socialistas que el 
proyecto, acaso sin in tenc ión , contiene y desarro
l l a . L a comisión propuso al ministro que lo r e t i 
rara; este, haciendo alarde de e n e r g í a , se n e g ó 4 
ello- t r a tó de que se aplazara su e x á m e n para otra 
legislatura, y la comisión sostuvo que era ind is 
pensable discutirlo en la presente. Sin embargo, 
no estando el proyecto suficientemente ilustrado, 
parece que la comisión expuso que era oportuno oír 
á la junta consultiva de policía urbana y al Con
sejo de Estado; añad i endo que aunque el ministro 
podía influir algo en estas corporaciones para que 
retardasen evacuar m informe, e l la , por los medios 
que es tán á su alcance, p r o c u r a r í a que los despa
chasen en breve tiempo. 

Conociendo el espí r i tu conservador de la a l ta 
C á m a r a , y la i lus t rac ión de los senadores encar
gados de formular dictamen sobre el proyecto, fá
c i l era de prever este resultado. Cuando tan ne-
ceiario es sostener el derecho de propiedad contra 
los ataques que el socialismo le d i r ige , nadie pue
de explicarse que un ministro de E s p a ñ a p ropon
ga la expropiac ión forzosa gratui ta en favor del 
Estado, a m é n de otras disposiciones que afectan á 
la propiedad. L a opinión muy justamente se a lar
mó con el proyecto del Sr. Posada; y á las C ó r t e s , 
como expres ión de aquella, corresponde demostrar 
que el ministro quiere poner en p rác t i ca ideas que 
la nación rechaza; disposiciones por medio de las 
que se deroga el art . 10 de la Const i tución de la 
m o n a r q u í a . 

S e g ú n nuestras noticias, la Sociedad de econo
mía política también se ha ocupado en el exámen 
del proyecto deque hablamos, con motivo del tema 
que actualmente discute acerca de los principios 
económicos en que deben descansar las leyes sobre 
ensanche de las poblaciones, y en el seno de tan 
ilustrada corporac ión se han puesto de relieve los 
defectos capitales de que el proyecto adolece. 

Compadecemos al Sr. Posada Herrera, que en 
esta cuest ión no ha encontrado defensor decidido 
á sus ideas; é interesados por el prestigio del So
nado, celebramos que este elevado cuerpo dé mues
tras de la independencia de que no debe despren
derse, y que estamos seguros c o n s e r v a r á con 
t e són .» 

E l Sr. D . Ricardo Chacón es t a m b i é n , según los 
ministeriales, el indicado para suceder al Sr. B u -
ga l l a l en la fiscalía do la imprenta. 

¿Y á dónde va este s e ñ o r , si parece que lo de 
Gracia y Justicia ha fallado por resistencia pasiva 
del Sr. J i m é n e z Cuenca? 

E l Pensamiento Español ha llamado á La Corres
pondencia ó r g a n o oficial del verdugo, con motivo 
de ciertos sangrientos detalles que dió no hace m u 
chos días . 

Vea la publ icación del gobierno, dice un colega, 
cómo le pagan algunos la ayuda que les presta 
asoc iándose á ellos en mul t i tud de cuestiones p o 
lí t icas. 

¿Dirá eso el llamado Pensamienío Español por 
ser La Correspondencia ó r g a n o del ministerio? 

La Regeneración del martes dice: 
«Háb lase de un nuevo candidato para Méj ico. 

Suena el nombre del pr ínc ipe N a p o l e ó n , si bien 
otros le aseguran la corona de un grande imperio 
en el Sur de A m é r i c a , para lo que parece hay t r a 
bajos muy ade l an t ados .» 

E s t á visto, a ñ a d e E l Clamor, que, s e g ú n las voces 
que corren, el gobierno francés dispone á su gusto, 
para establecer pr íncipes amigos, parientes ó a l i a 
dos, de todas aquellas magnificas regiones que 
nuestros compatriotas descubrieron, conquistaron 
y colonizaron. Pero no hay que afligirse. E l g o 
bierno español consiente en todo esto , y pe r iód i 
cos tan realistas como La Esperanza lo aplauden. 
No así La Regeneración, que es m á s e s p a ñ o l a , y que 
exclama con razón sobrada: 

aSi la Francia manda y la Inglaterra tolera, con
siente ó hace su negocio, en esta t r ip le alianza el 
papel de Calderon-O'Donnell ya se sabe cuá l 
se rá .» 

¡Cuál ha de ser? a ñ a d i m o s nosotros. E l peor pa
pel de estraza que j a m á s se ha hecho. 

1 En vano trata Inglaterra de ocultar lo preocu
pada que le traen los triunfos mar í t imos de bu
ques como el Merrimaa y el Moniíor. 

A la fuerza destructora de barcos de tales con^ 
diciones, quiere oponer la de resistencia, coa nue
vos descubrimientos que á la vez l levan consigo la 
des t rucc ión . 

Véase, á propós i to de esto, lo que leemos en una 
correspondencia de L ó n d r e s que publica ayer E l 
Constitucional: 

«El pronóst ico del Morning-Star sobre el descu 
brimiento de una ar t i l ler ía bastante poderosa para 
hacer tan vulnerable la coraza de los buques de 
hierro como el costado do los de madera, se ha 
realizado con una pront i tud que debe haber caU' 
sado no poca sorpresa á los que sobre él mostraron 
incredulidad. Los Monitores y los Merrimacs h a r á n 
bien en mantenerse de hoy m á s á una distancia 
respetable de las ba te r í a s inglesas. Sir W i l l i a m 
Armst rong les haria saber á su costa la sab idur ía 
de este consejo, si lo contrario intentaren. E l cañón 
gue acaba de construir este inventor de recursos 
inagotables, echa r í a á cnalquiera de ellos de un 
solo cañonazo al fondo del Océano . L o s que al co
nocer la in vulnerabilidad de estos buques se rego
cijaran con la idea de la destrucción del poder ma
rítimo de Inglaterra , ce sa rán de regocijarse cuando 
sepan que existe solo un cañón en el mundo capaz 
de psnetrar la hasta aqu í considerada impenetra
ble armadura, y que ese cañón es tá en las manos 
de la pérfida Alb ion . Este cañón es de un peso 
enorme, y consume una cantidad de pó lvora p ro
digiosa; pero ni pesa tanto n i consume tanta p ó l 
vora como las veinte piezas de ar t i l ler ía á que es 
equivalente. 

L a fuerza del ataque ha vencido de nuevo a l po
der de la resistencia, y á la revolución verificada 

en el arte de l a guerra con los buques blindados, 
ha sucedido otra contrarevolucion, llevaba á cabo 
en el prodigiosamente corto periodo de algunos 
dias por el nuevo cañón de A r m s t r o n g . 

L a prueba de este se verificó el martes pasado 
en Shoeburyness en presencia del duque de Cam
bridge, el duque de Sommerset, sir W . Armst rong, 
M . L a i r d , M . Fairbairn y otros personajes com
petentes en la materia. E l blanco preparado a l 
efecto era de 20 piés de largo y 10 de ancho, re 
presentando un pedazo de los costados del War -
r ior , cuya armadura es una de las más científicas y 
só l idamente construidas. L a plancha de hierro era 
de cuatro pulgadas y media de espesor, y estaba 
fijada sobre maderos representando los del mismo 
buque, otra plancha de hierro y un muro de gra
ni to . Cargado el cañón por la boca con cuarenta l i 
bras de pólvora y una bala esférica de 156 libras da 
peso, se hizo la pun te r í a con una precis ión mate
mát i ca á la distancia de doscientas yardas, se apl i
có la chispa al cebo y se d e s c a r g ó contra el blanco. 

¡ P o b r e jlfomíor, pobre Gloire, pobre Warior, si 
hubiesen sentido sobre sus férreos cascos el choque 
tremendo, irresistible, inmenso, del rayo despedi
do por el nuevo cañón. L a plancha, la madera, el 
hierro de la segunda plancha, la piedra, todo fué 
penetrado, destruido, hecho á t o m o s , por tan t e r 
rífica concusión, con aterrador e s t r ép i to . Aunque 
innecesarias, dos descargas m á s se hicieron para 
el experimento, a u m e n t á n d o s e hasta cincuenta l i 
bras la cantidad de pó lvora en cada una de el la. 
E l efecto de estos disparos fué proporcionado, y 
los concurrentes á la prueba quedaron tan satisfe-
ches como maravillados d é l a fuerza de esta nueva 
pieza de ar t i l le r ía . 

Los ingleses han recobrado, pues, su t r anqu i 
l idad de espír i tu; pero se preguntan ahora q u é es 
lo que ha de hacerse, y s; e s t á n condenados á 
construir planchas de hierro é inventar cañones 
hasta el fin del mundo. Cualesquiera que sean los 
sacrificios que les cueste, e s t án , sin embargo, re
sueltos á conservar su sup remac ía m a r í t i m a con
t ra el mundo entero. 

E l principio sobre que es tá construido el nuevo 
c a ñ ó n , es muy sencillo, y consiste solo en la fuerza 
necesaria para resistir á la explosión de una carga 
tan inmensa de pó lvora . Su peso es de doce tone
ladas, su longi tud de catorce piés , y de diez pulga
das y media de d i á m e t r o . Cuando es té rayado— 
pues en la prueba no lo estaba t o d a v í a — p o d r á ar
rojar proyectiles cilindricos de 300 libras, ü n par 
de cañones de esta naturaleza es todo lo que se 
cree ahora necesario á bordo de los buques b l i n 
dados. Los fuertes de las costas b r i t án i e s s van á 
ser inmediatamente montados y arti l lados con 
cañones de esta clase, así como los buques con co
raza construidos y en cons t rucc ión . L a popu la r i 
dad que con su nueva invención ha adquirido sir 
W . Arms t rong es, como puede V . figurarse, ex
traordinaria . Hoy es una verdadera potencia en 
Ingla ter ra , y á él tornan los ojos los ingleses en 
busca de armas para combatir á los que traten de 
poner en duda la legi t imidad del cetro de los m a 
res que con tan fuerte y poderosa mano e m p u ñ a 
Br i t an ia .» 

CRÓNICA GENERAL. 

Grande y consolador era el espectáculo que la corte 
de E s p a ñ a ofreció en el dia de ayer. Por do quier 
se veian discurrir millares de personas de todas 
clases y condiciones, selw-itas de rendir un tr ibuto 
de gracias al Supremo Hacedor por las grandes 
maravillas que obró y es tá obrando en favor de la 
humanidad. 

A pesar d é l a gran concurrencia que ha habido á 
todos los templos, no tenemos noticia de que FO 
haya cometido n i n g ú n exceso n i impiedad, si bien 
la autoridad no dictó todas las medidas convenien
tes para prevenirlas. 

A la sensatez del púb l i co , m á s que á ninguna 
autoridad, se debe el que á la entrada y salida de 
los templos no hayan acontecido mul t i tud de ex
cesos y desgracias, pues en la mayor parte de ellas 
solo se ha facilitado una puerta para entrar y sa
l i r ; testigo de ello Santo T o m á s , San J o s é y otras 
iglesias, que á pesar de contar con más de una y 
de dos puertas, solo se ha abierto una, y esa á me 
dias. Sin duda c r eyó la autoridad que era más c ó 
modo tener dos guardias veteranos de centinela, 
que pioporcionar cómodas y fáciles entradas y 
salidas. 

Hemos oido á muchas personas quejarse del es
tado de abandono en que se encuentran casi todas 
las calles de Madr id , siendo rara laque no se en
cuentra invadida de cascotes ó montones de arena. 

¿ T a n difícil es el ordenar que no se permita en 
las calles mas estorbos que los precisos é indispen
sables para la ejecución de las obras? ¿Por q u é se 
mantienen dias y dias hacinados en mitad de la via 
púb l ica escombros que para nada sirven? 

Vergüenza y enojo nos causa tener que denun
ciar diariamente faltas de esta naturaleza, y m á x i 
me cuando tan poco caso se hace generalmente de 
los avisos de la prensa. 

Hemos tenido ocasión de ver ayer en la mayor par
te de los templos de Madr id á las m á s bellas y ele
gantes damas de nuestra aristocracia, que con un 
celo y a b n e g a c i ó n dignos de todo elogio, se dispu
taban el instante de colocarse en las mesas de pe
t i tor io para excitar la piedad y filantropía de sus 
amigos y admiradores en favor del asilo de los n i 
ños de la Inclusa. 

A juzgar por lo que vimos en algunas bandejas, 
la recaudac ión ha debido exceder este a ñ o á los an
teriores; verdad es que algunas de las nobles de
mandantes bien merecían que uno se despojase do 
cuanto llevaba en los bolsillos, por rec ib i r la seña l 
de gracias que á las almas caritativas y admirado
ras dir igían al contr ibuir con su óbolo en favor de 
inocentes seres desgraciados, por cuya suerte se 
interesaban seres tan afortunados como encanta' 
dores. 

Anoche y hoy por la mañana se han hecho grandes 
comentarios sobre un suceso ocurrido ayer en la 
iglesia de San Ignacio á una persona muy conocí 
da en todos los círculos por su posición política y 
por los altos puestos que ha d e s e m p e ñ a d o . 

Omitimos citar nombres propios, seguros de que 
la cuestión no t r a e r á consecuencias; de no ser as í , 
pondremos en conocimiento do nuestros lectores 
los detalles que hemos adquirido referentes al su
ceso. 

L a muerte del tenor español Belart del teatro Italia 
no de P a r í s , donde tantas ovaciones habia alcan
zado, causó entre sus numerosos amigos la más 
profunda sensación. U n dia, después de ser llama 
do á la escena por un públ ico entusiasta, en 1 
S o n á m b u l a , comenzaba á vestirse para salir, cuan
do se sintió atacado de una pará l i s i s tremenda, 
que le condujo al sepulcro el dia 28 de Marzo, á la 
edad de 34 a ñ o s . 

E l pobre Belart, poco antes de morir , nombraba 
á su tierra natal, á su amada E s p a ñ a , como que
r i éndo la consagrar sus ú l t i m o s recuerdos; y cuando 
una mul t i tud de amigos a c o m p a ñ a r o n el c a d á v e r 
al cementerio de I v r y (Pa r í s ) , poco antes de darle 
sepultura, el director de orquesta del teatro I t a 
llano Bonett i , p ronunció esta filosófica frase: 

«¡Que Dios conceda la felicidad del cielo y el ol
vido de las miserias de esta vida, á quien hoy nos 
precede en el gran viajo de lá e ternidad!!» 

Durante toda la ceremonia, Bonetti p e r m a n e c i ó 
completamente preocupado. 

—¿Qué tienes? le dijo uno de sus amigos acer 
cándese l e . 

—Nada. Estoy pensando que el p a ñ o mortuorio 
tenia 17 estrellas de plata por cada lado. 

—¿Y qué? 

— ¡ J u s t a m e n t e ! las dos cifras reunidas forman su 
edad. ¡Suma esta cifra 34! D e s c o m p o n i é n d o l a , con 
la do 28 que fué el dia de su muerte, ó lo que es 
:gnal 3, 4, 2 y 8. y volveremos á tener 17. 

Estamos en 1862; sumados del mismo modo como 
los anteriores estos n ú m e r o s y añad idos á 17, ten
dremos t a m b i é n 34. P a s ó á v iv i r á la casa en que 
ha muerto el dia 17 de Setiembre; y esta casa tenia 
el n ú m . 17; 17 y 17 suman 34, término fatal en 
que deb ía detenerse su vida: ¡ya lo sabia yo hacia 
mucho tiempo!... 

Bonetti y su c o m p a ñ e r o , preocupados nuevamen
te, permanecieron recogidos un instante por el f a 
t a l ho róscopo , hasta que vinieron á distraerlos 
otros amigos suyos. 

DE ESPECTACULOS. 
L a empresa del teatro Real avisa ya en el Diario de 

hoy la apertura de un abono extraordinario por 
ocho representaciones de ó p e r a . 

Se dice que se c a n t a r á n Los hugonotes y E l m a 
trimonio secreto. 

Al l á veremos. 

E l aplaudido pianista Sr, Perrelli saldrá dentro de 
JOCOS días de esta có r t e , en dirección á Sevi l la , 
Málaga, Algeciras, Cádiz , Gibral tar y otras p o 
blaciones. 

Deseamos que en todas ellas alcance tantos 
triunfos y atraiga tan numerosa y escogida con
currencia como en M a d r i d . 

SECCION DE PROVINCIAS, 

Dejando á un lado con frecuencia las cuestiones 
que forman la base de nuestra mezquina po l í t i ca , 
tanto más mezquina y desagradable cuanto que 
es tá dir igida y representada por un gobierno i n 
capaz de comprender n i m é n o s d e s e m p e ñ a r d i g 
namente su misión, la prensa do nuestras p r o v i n 
cias, sin dist inción de matices, y con un celo y pa
triotismo que son su mejor elogio, consagra su 
atención á los asuntos de in te rés mater ial , h a c i é n 
dose eco fiel de las necesidades locales, proponien
do mejoras de toda clase, animando, tanto á los 
particulares como á las corporaciones municipa
les y provinciales, á que tomen la iniciat iva, y r e 
clamando del gobierno las disposiciones y el apo
yo necesarios para llevar á cabo cuantas reformas 
y adelantos exige el estado de nuestro pa í s , si ha 
de colocarse á la altura á que por tantos t í tu los tie
ne derecho entre las d e m á s naciones. 

Los ferro-carriles, las carreteras y caminos ve 
cinales, el fomento de la agricultura y de la i n 
dustria, la in t roducción de nuevos procedimientos, 
la apl icación de las máqu inas y de los ú l t imos des
cubrimientos científ icos, la creación de ins t i tuc io
nes filantrópicas y de sociedades de crédi to y de 
seguros, y otros m i l asuntos de este g é n e r o , ofre
cen materia bastante á nuestros colegas p r o v i n 
cianos para publicar a r t ícu los llenos de inte l igen
cia, no monos que amor al suelo patr io. Es ver 
daderamente consolador recorrer sus columnas, y 
sentimos que la falta de espacio nos pr ive con t i 
nuamente de reproducir tan notables escritos, en 
cuya lectura no dudamos e n c o n t r a r í a n deleite t o 
dos los que crean, como nosotros, que á despacho 
del mal ejemplo ofrecido por ciertos gobier 
nos y sus protegidos, la apa t í a , la indiferencia 
por el buen nombre y la prosperidad del pais no 
ha invadido ó por io m é n o s no ha podido a r r a i 
garse entre la masa del honrado, del pa t r ió t ico 
pueblo españo l ; y que, muy al contrario, si sus 
nobles y generosos esfuerzos no se vieran m i l ve
ces inutilizados por las exigencias de una polí t ica 
que solo mira a l dia de hoy, que solo tiende á con
servar el poder en manos determinadas; si lejos de 
esto, la suerte del país estuviera encomendada á 
un gobierno, fiel i n t é r p r e t e de las necesidades y 
aspiraciones de los gobernados, pronto v i é r amos 
recobrar su pasado esplendor á la nación nn tiempo 
señora de dos mundos, y esplendor no basado, co
mo el antiguo, en las conquistas de remotos pue
blos, sino en las m á s felices y más humanas de la 
civi l ización. 

ü n hecho ha venido repentinamente á l lamar la 
atención de toda la prensa: el combate de dos b u 
ques de coraza en los Estados-Unidos. Y no pasa
mos la vista sobre un per iódico do provincias, sin 
encontrar en él las m á s fervientes excitaciones d i 
rigidas al gobierno para que inmediatamente dis
ponga la cons t rucc ión de buques de esa clase. 
Nuestro extenso l i t o ra l , nuestras importantes po
sesiones de Ul t ramar amenazadas, razones que ya 
repetidas veces hemos expuesto al t ratar este 
asunto, son otros tantos argumentos en que apoya 
la prensa de provincias sus reclamaciones. ¿Serán 
estas atendidas? ¿Mani fes t a rá el gobierno actual 
una vez siquiera, que la suerte p róspera ó adversa 
del país le inspira inquietudes? 

Mucho nos a l e g r a r í a m o s de e n g a ñ a r n o s , pero la 
experiencia de cuatro a ñ o s , la solución de todas 
las caestiones de in t e r é s sometidas á su decisión, 
nos hacen temer que esta tenga igua l suerte, y 
que á despecho de nuestros buenos deseos, perma
nezcamos en la si tuación de inferioridad á que i n 
merecidamente nos vemos condenados. 

—Los mozos de la escuadra han vuelto á em
prender la persecución de las casas de juego de 
Barcelona, habiendo sorprendido varias do ellas. 

—En la ciudad de Figueras algunos mal in t en 
cionados se entretienen en colocar gruesas piedras 
en los sitios donde deben pasar las ruedas de las 
diligencias que vienen de Francia, con el objeto de 
hacer que vuelquen. 

Dias a t r á s una diligencia, aunque no volcó se la 
rompió la lanza, á causa del t ropezón ocasionado 
por algunas piedras, se rompieron los cristales y 
quedaron estropeados los caballos del t i ro , sufrien
do varias contusiones los viajeros. E l mayoral sa l 
vó la vida por un mi lagro . Varias señoras sufrie
ron desmayos, y todos los viajeros tuvieron que 
ser socorridos por las casas vecinas al sitio de la 
desgraciada ocurrencia. 

Creemos que la autoridad competente debiera 
ocuparse de dar su merecido á los autores de tan 
infames hechos. 

SECCION DE VARIEDADES. 
C O S T U M B R E S R E L I G I O S A S , 

EL JUEVES SANTO EN ROMA. 
E n medio de la grandiosa severidad de la Sema

na Santa, semana de penitencia y de luto , el j u e 

ves Santo es como na dorado rayo que b r i l l a al 
t r a v é s de las nubes. 

En este dia los oficios so celebran en la capilla 
Sixtina. E l P.ipa asista con mitra do m o a r é de oro, 
capa blanca corrada por el fórmale, que represen
ta un Espí r i tu Santo en relieve guarnecido de b r i 
llante ped re r í a . 

Antes de la e levac ión , doce escuderos vestidos 
de encarnado salen de la sacr is t ía con hachas, y se 
colocan de rodillas, seis á cada lado del al tar . 

Cuando el cardenal celebrante se lava las ma
nos, un gentil-hombre del Papa le echa el agua. 

Se consagran este dia, como en todas las igle
sias, dos hostias. E l celebrante consume la una, y 
se reserva la otra para el dia siguiente en nn cáliz 
consagrado á este efecto, que el d iácono cubre 
con la patena; el cáliz es de cristal de roca , r o 
deado de esmalte; e s tá adornado con los doce 
após to l e s , cincelados en vermei l , y dos cercos de 
perlas le guarnecen: en medio de la patena se 
halla representada la figura del Salvador rodeado 
de rayos. 

Después de la e levac ión , dos maestros de cere
monias distribuyen las velas á los que deben asis
t i r á la p roces ión . Concluida la misa, el celebrante 
se retira á la sacr is t ía y no sale ya ni aun para la 
proces ión . Los cardenales, que es tán sentados en 
unos bancos elevados en la capilla Sixtina, tienen 
cada uno á sus p iés , sentado en el suelo, un sacer
dote que se l lama caudaíorío, porque su principal 
cargo se reduce á sostener la cola del manto de 
estos; y en la parte de fuera de la capilla tienen 
igualmente un gent i l -hombre cada uno, el que les 
lleva los ornamentos que se revisten en el mismo 
asiento, recogiendo el manto; lo que produce a l 
guna confusión, pues entran á la vez cincuenta 
cargados con las vestiduras. L o s patriarcas, los 
arzobispos, obispos y abades mitrados, se presen
tan vestidos con capas blancas. A l Pater-noster los 
auditores de la Rota , los c l é r igos de c á m a r a , los 
votantes de la signatura y los abreviadores, salen 
inmediatamente de la capilla Sixtina y se colocan 
á lo largo de la escalera que conduce á la bas í l i 
ca. L a proces ión sigue el mismo ó r d e n que la del 
domingo de Ramos. 

En el momento en que la cruz , cubierta de nn 
velo blanco, pasa de la balaustrada que divide la 
capilla, los coristas entonan el himno Pangelingua. 
Los cardenales se adelantan de dos en dos pausa
damente, llevando en la mano nn cir io y en la otra 
la mitra blanca, en la que colocan el solideo en
carnado, por respeto á la santa Euca r i s t í a , que el 
Soberano Pontíf ice l leva á pie y con la cabeza des
cubierta hasta la capilla Pau l ina , bajo un pál io 
magnífico, cuyas varas l levan ocho obispos con 
las mitras en las manos. Quinientos sesenta y siete 
grandes candelabros i luminan la magníf ica capilla, 
en la que al momento que entra el Papa , canta el 
coro la estrofa Verbum caro. A l l legar al a l t a r , el 
primer cardenal d iácono , doblando la rod i l l a , toma 
el cáliz de manos del Papa, y a c o m p a ñ a d o de dos 
escuderos con hachas, sube á colocarlo á lo alto 
del magnífico monumento construido por los d i 
bujos de Bernin. L a hostia se encierra en una caja 
que lleva el nombre de sepulcro. 

Esta caja, abierta unos cuantos minutos antes, 
queda expuesta á la adorac ión de la concurrencia; 
el Papa, á quien el decano de los cardenales pres
bí te ros presenta el incensario, se pone de rodillas 
en las gradas del monumento é incensa a l S a n t í 
simo Sacramento: en seguida ae cierra el sepulcro, 
e n t r e g á n d o s e su llave al cardenal gran penitencia
rio que debe oficiar el viernes Santo. Con el mismo 
ó r d e n , y sin m á s diferencia que la de subir el Papa 
á la sil la g e s t o r í a , en la que es llevado en hombros 
de doce bousolanti, pasa la procesión á la tribuna 
de la bendición, que es el ba lcón del centro de la 
fachada de San Pedro, llamada así porque desda 
allí el Pontífice bendice la ciudad del mundo, urbi et 
orbi. Ocho prelados refrendarios cubren a l Papa 
con un magnífico pál io , distinto del que sirvió para 
conducir la E u c a r i s t í a . 

Llegado á la t r ibuna, que se hal la colgada de 
damasco encarnado, y sobre la que flota un i n 
menso pabe l l ón , da el Pontíf ice su t r ip le bendición 
entre el estruendo de los c a ñ o n e s del castillo de 
Santo Angelo , el ruido de las campanas y las m ú 
sicas militares de los regimientos y escuadrones 
formados en batalla en la inmensa plaza del V a t i 
cano, llena de millares de personas que doblan la 
rodi l la silenciosas al presentarse el Papa en el 
ba lcón , ceremonia interesante y de grande efecto. 

P r e c é d e s e en seguida al lavatorio ó mandato. E l 
Papa, llevado sobre su si l la , pasa á una sala r i ca 
mente adornada, y que decora especialmente un 
magnífico tapiz representando la cena de Leonardo 
de Vinc i . 

E l trono del Papa es tá debajo de un gran dosel; 
dos taburetes hay reservados fuera de las gradas 
para los dos cardenales asistentes. Una mul t i tud 
de criados traen palancanas, flores, jarras de plata 
y toallas, y se s i túan en nn lugar inmediato al 
trono. El Papa baja de su trono, dos cardenales le 
ciñen en la cintura un delantal de batista primoro
samente rizado y guarnecido de encaje, y sube al 
tablado donde e s t án los trece a p ó s t o l e s . 

Estos após to le s son sacerdotes ó d iáconos , y es
t án vestidos de una sotana de lana blanca, con un 
gorro en forma de c a p u c h ó n ; tienen descalzo y en
teramente desnudo el pié derecho. E l Papa, de r o 
dillas, lava el pié de cada após to l en una gran pa
lancana de vermeil , lo enjuga con el delantal y lo 
besa. 

Acto continuo, de un b a r r e ñ o de plata que l l e 
va uno de los camareros con trece ramos de flo
res, toma el Papa uno y lo da al após to l . E l teso
rero, que va d e t r á s del Pontíf ice vestido con capa, 
lleva una bolsa de terciopelo ca rmes í , y distribuye 
á cada uno dos medallas, una de oro y otra de 
plata. Terminado el lavatorio, el Pontíf ice se lava 
las manos, y uno de los m á s ilustres seglares de 
la concurrencia le sirve el agua en una palancana 
de oro, m a n t e n i é n d o s e de pié delante de él con la 
toalla al hombro. 

Esta ceremonia es muy bella, d e s p l e g á n d o s e un 
lujo asombroso, y encanta el efecto que produce. 
Es inmensa la concurrencia: se entra con billetes 
concedidos por favor, y hay ga le r í as alrededor de 
la sala para colocar á las damas romanas y ex
tranjeras, que se presentan con el mayor lujo y r i 

queza, y no son el menor adorno de tan bello 
cuadro. 

Los trece após to le s pasan después á uno de los 
salones del Vaticano, donde se les sirve una sun
tuosa comida. E l Papa va t a m b i é n , y antes de que 
los convidados se sienten á la mesa, bendice e l 
festín. En seguida, pon iéndose un delantal , d i s t r i 
buye á los após to les diversos platos, que muchos 
prelados le van presentando da rodillas. E l Papa 
mismo echa de beber á los convidados. Un cape
llán secreto de Su Santidad lee un l ib ro piadoso 
durante la comida; -pero esto apenas se percibe, 
por el rumor de la concurrencia. A l salir del b a n 
queta los apósto les guardan para sí los cubiertos 
de plata y toda la vaj i l la , la que es de loza a le 
mana, como regalo que se les hace. Concíbese 
que semejante honor y semejante pr iv i legio son 
muy apetecidos. Los embajadores de Francia, de 
Austr ia , de E s p a ñ a , de Por tuga l , el cardenal se
cretario de Estado, el cardenal Camarlengo, el ma
yordomo mayor, el c a p i t á n de los suizos, tienen 
derecho de nombrar cada uno un após to l . Nombra 
otros dos el cardenal prefecto de la Propaganda, y 
ú l t imamen te , otros dos de entre los armenios el car -
denal protector de esta nac ión . 

Otro banqueta mucho m á s esp lénd ido se sirvo 
este dia en el Vaticano á los cardenales. Sicntansa 
á la mesa con muzzelta morada; el condestable de 
Colonna y el p r ínc ipe de Gtavina tienen el honor 
de ser admitidos en la misma mesa, pero en asien
tos más bajos, como principes asistentes a l sólio 
pontificio y jefes de los barones romanos. L a mesa 
es tá adornada de magní f icas fuentes de plata y 
oro, en donde e s t á n representados en relieve d i 
versos pasajes de la.Santa Escri tura. 

Los maestres de c á m a r a y los escuderos es tán 
de pié cerca de la mesa, y sirven á sus amos. E l 
Papa no asiste á este banquete, pues es de r i g o r o 
sa etiqueta el que coma siempre solo. 

Finalizada la comida, los cardenales vuelven á 
tomar sus capas moradas, que son las que gastan 
toda la Cuaresma, y pasan á la capilla Sixtina, en 
donde, como el dia an te r io r , se cantan los m a i 
tines. 

En la basíl ica de San Pedro hay constantemente 
todo el dia diversos penitenciarios de todas las na
ciones sentados en sus confesonarios, sobre los que 
hay escrita la nación á que pertenecen. Pro lingua 
itálica, pro lingua hispánica , i l ir iaa , anglica; es 
decir: para la lengua i tal iana, e s p a ñ o l a , i l í r ica, i n 
glesa, y todas las d e m á s del orbe cristiano. 

Estos penitenciarios, que tienen todas las f acu l 
tades delegadas por el Papa , tienen cada uno una 
la rga c a ñ a , á imitación de la de los pescadores, 
con la que tocando ligeramente en la cabeza á los 
penitentes, les aplican la indulgencia. En la tarde 
del jueves Santo, el cardenal penitenciario, acom
p a ñ a d o de todos los prelados, entra por la g ran 
puerta da la basíl ica del Vaticano, va á orar d e 
lante del santo sepulcro, y pasa desde al l í á su 
tribuna!, donde toca con su vara á todos los que se 
presentan delante de él para obtener el p e r d ó n de 
sus pecados. Preciso es verlo para formar una idea 
de cómo las gerarquias de todas clases, las eda
des, los sexos, se atrepellan y confunden bajo las 
b ó v e d a s del gran templo, a p r e s u r á n d o s e con una 
especie de fanatismo mujeres del pueblo y duque
sas, pastores y p r ínc ipes , para que los toque con su 
larga c a ñ a el gran penitenciario. 

Los mismos maitines que se cantan en la capil la 
Sixtina, se cantan t a m b i é n con grande aparato en 
una de las capillas laterales de San Pedro. Las l a 
mentaciones y el miserere no ceden en lo exquisito 
de la música al de la capilla Sixtina. 

Otra ceremonia muy bella se verifica t ambién en 
San Pedro la tarde del jueves Santo, y que con
curran á ver muchos extranjeros; el lavatorio del 
grande altar. H a y preparados para este objeto 
siete grandes vasos de plata, ánforas llanas da v i 
no, siete toallas de lienzo y siete esponjas. Doce 
c a n ó n i g o s de la basí l ica vienen da seis en seis, 
unos después de otros, á lavar los lados y la base 
del a l tar . Durante esta tiempo enseñan á la m u l 
t i t ud las reliquias de la verdadera Cruz, el lienzo 
de la santa Verónica , y l a lanza sagrada con que 
fué atravesado el costado de Cristo, cuyos precio
sos objetos se guardan en cuatro tribunas situadas 
en los cuatro á n g u l o s de los nilares que sostienen 
la grande c ú p u l a . Después de la mani fes tac ión de 
estas santas reliquias se retira el clero, y el g r a n 
de altar permanece desnudo y descubierto hasta el 
dia siguiente por la m a ñ a n a . 

E l viernes Santo el altar mayor de la capilla ae 
despoja de todos sus adornos, y solo se ve en é l 
una cruz cubierta con un velo negro, y entre seis 
velas apagadas. Oficia t a m b i é n el Pon t í f i ce , m i e n 
tras religiosos de varias ó rdenes predican en v a 
rios puntos da Roma. 

Este acto de la bendición es la ceremonia m á s 
grande, m á s bel la , más sublima que han concebi
do y ejecutado los hombres. Verdad es que su 
grandeza, su hermosura, su sublimidad, proceden 
da la idea re l ig iosa , sin la cual no seria sino u n 
hecho r i d í c u l o , tanto m á s ridículo cuanto m á s 
presuntuoso y m á s vano. 

E l s á b a d o Santo, la verdadera festividad es en 
la iglesia de San Juan de L e t r a n , catedral de 
Roma, y llamada así por haber sido edificada por 
Constantino en 324 sobre las ruinas del palacio 
Leteranni . Se bendice la p i la bautismal, y al en 
tonar el Gíoria in excelsis, se oyen de nuevo las i n 
numerables campanas de la ciudad de las 300 ig le 
sias y los 2,000 conventos. 

A c a b ó el viernes Santo, con su P a s i ó n y su silen
cio: a cabó el s á b a d o de Glor ia y sus repiques de 
campanas, insigne v í spe ra de la gran solemnidad 
pascual. L lega , aparece esta por fia, y la Iglesia, 
vestida de j ú b i l o , c e l e b r a d complemento de la r e 
dención humana en la resur recc ión del Salvador 
Jesucristo. Es el t r iunfo de la misericordia d iv ina , 
y la exal tac ión del gran estandarte que nos guia 
camino de los cielos. 

L a fiesta de la Pascua, una de las primeras de 
nuestra l i tu rg ia , ha de ser ostentosa como n ingu 
na en la basíl ica de Roma: el regocijo del pueblo 
romano ha de ser en ella bullicioso, como en n i n 
guna otra solemnidad del culto. T a m b i é n este dia 
celebra el Sumo Pontíf ice como el jueves Santo; 
y t a m b i é n como el jueves Santo, y aun en medio 
de mayor alborozo, da la bendición á la ciudad y 
a l mundo entero: Urbi et orbi. 
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JERUSALEN, EL GOLGOTA Y SUS INMEDIACIONES-
( . i ' 

Desde una m o n t a ñ a á r ida y pedregosa, cuyo 
abrasado suelo produce ún icamonta algunos ramos 
do hisopo y de higueras silvestres, se distingue una 
l í sea de murallas arruinadas é interrumpida por 
cuadrados torreones, d e t r á s de las cuales descue
l l a n algunas cimas de edificios. 

Aquella m o n t a ñ a es Sion, la santa colina; aque
llas blanquecinas y desoladas ruinas, son Jerusa-
len, la ciudad santa. ^ 

¡ J e ru sa l en , situada en el centro del desierto, que, 
como dice Chateaubriand, parece respirar a ú n la 
grandeza de J e h o v á h y los dolores de la muerte, 
ciudad deca ída de spués de veinte siglos de esplen
dor, sombra de un pueblo que br i l ló como Ninive 
y Babilonia, y sobre quien la des t rucc ión p a s ó co
mo sobre aquellos dos colosales imperios! 

Pocos indicios nos suministra la historia acerca 
del origen y fundación de Jerusalen. 

Melquisedec, á quien las santas escrituras l laman 
rey de Salem, tenia¡en ella su residencia. Posterior
mente fué capital do los jebuseos, lo que la hizo 
tomar el nombre de Jebus; y probablemente da es
to nombre y el de Saltm se formar ía el de Jerusa
len (mansión do paz) que conservó bajo el dominio 
do los reyes de J u d á . 

D e s p u é s de prolongadas y sangrientas revolu
ciones, Jerusalen fué totalmente destruida por 
T i t o (el 8 de Setiembre del a ñ o 72), y s e g ú n la 
amenaza de los profetas, la ciudad santa solo p re 
sentaba un horr ib le montón do piedras, y para 
completar la profecía, mandó no dejar piedra sobre 
piedra en aquel lugar de anatema, y que d e s p u é s 
lo surcaran con el arado. 

E l emperador Adr iano d e s t r u y ó en seguida has
ta las ruinas que T i t o perdonara, é hizo construir 
una nueva ciudad á quo dió el nombre de El ia (que 
era el sobrenombre de su familia), para que nada 
quedase de la antigua. (Esto acoEteció por los 
a ñ o s de 126 de la era cristiana.) E l paganismo en
tonces d e s t r o n ó á la re l ig ión cristiana, y Venus y 
J ú p i t e r recibieron cultos sobro el sepulcro da Je
sús , ü n siglo después ( año 327), Constantino la 
res t i tuyó su nombro y su culto. Conquistada en se
guida por los persas, y reconquistada por los g r i e 
gos, habla caido en poder de los musulmanes cuan
do los cruzados emprendieron la conquista del San
to Sepulcro. 

Algunos monumentos de la antigua Jerusalen 
han logrado sobrevivir á la antigua des t rucc ión: 
las moles de granitos resistieron al furor do los 
hombres y á la injur ia de los tiempos. Aquellas 
minas se elevan sobra murallas que cada dia de
j a n caer una piedra, y con ella un recuerdo h i s t ó 
rico y religioso. E l tiempo do las Cruzadas p a s ó , y 
la re l ig ión por quien Roma dominó el orbe cristia^ 
no, la re l igión que envió sus m á s valientes solda
dos á la conquista do nn sepulcro y emblanquec ió 
con sus huesos las llanuras de Judea,no envía hoy 
á la ciudad santa sino humildes y piadosos pere
g r inos . 

L a triste sensación que se apodera del viajero, 
al aspecto do aquellos lugares de deso lac ión , no 
tarda en ceder á una exal tación llena de enagena-
miento; y á pesar do aquellas desnudas rocas, á 
pesar de aquellas ruinas, toda la poesía, todos los 
cuadros de la Sagrada Escritura es tán á su vis ta . 

I I . 
E l Jordán , aquel rio descolorido como toda la na 

turaleza que le rodea, parece arrastrarse con pena 
hác ia la mar quo le absorbe y que nos dice: Por 
aqu í pasó Moisés reunido con los ancianos de su 
pueblo; aqu í suspendí el curso de la corriente para 
abr i r paso á J o s u é y los sacerdotes que llevaban 
el Arca de la alianza; por aqu í pasó Dav id des
pués do haber vencido á Absalon; por a q u í . . . 

Pero ciertamente que sus m á s tiernos recuerdos 
son los que hacen relación con la p red icac ión del 
precursor y con el bautismo do Jesucristo. . . . 

I I I . 

A l Mediodía do Jerusalen se encuentra ú v a l l e d e 
Josafat, val le recorrido por todos los profetas dan
do gritos de tristeza y horror , quo parecen reso
nar todav ía ; val le cubierto de sepulcros destroza
dos y entreabiertos, quo parece escuchar el sonido 
de ia trompeta que un dia ha de convocar á los mor 
tales ante el t r ibunal del Omnipotente.. . Val lo co
nocido también en las Sagradas Escrituras coa el 
nombro de valle de Sara, de valle Real y de valle de 
Melquisedec. En é l fué donde el rey do Sodoma v i 
no á cumplimentar á Abraham. E n é l 

I V . 

A l Norte de Jerusalen so encuentra el Gólgoia 
ó Calvario: dir igiendo al cielo su desnuda frente, 
demuestra al viajero el lugar sagrado en donde so 
comet ió el m á s horrendo de los c r í m e n e s , *el deici-
dio m á s espantoso y abominable, en donde el H o m 
bre-Dios mur ió por los hombres; no abre la boca 
m á s quo para pronunciar las siete palabras, pa la
bras quo, á pesar de hacer diez y nueve s ig los , so 
pronunciaron desde el cadalso en que la just ic ia 
divina del Eterno Padre hizo sufrir, para satisfa
cer los pecados del mundo, á su H i j o . . . no se han 
borrado del corazón do todos los cristianos,.. Con 
ellas excusa los atentados cometidos contra él para 
pedir gracia en favor do sus verdugos, y para 
cumplir las profecías hasta la consumación do t o 
dos los misterios. Entretanto la t ierra t iembla , los 
peñascos se dividen, los sepulcros so abren, olvelo 
del templo se rasga de alto á bajo; el sol , sin que 
n i n g ú n obs t ácu lo detengasus rayos, se eclipsa por 
espacio do tres horas; toda la naturaleza conster
nada rinde sus homenajes á su autor, y para ma
nifestar que su muerte no es efecto ¡de alguna fla
queza, da a l espirar un gr i to tan fuerte y extraor
dinario, que obl iga á los mismos gentiles á confe
sar que el que muere de aquella suerte es ve rda 
deramente H i jodeDios 

JÜAM NEPOMDCENO ESCACENA. 

D E L A PASION D E L SEÑOR. , 

Si bien en todos tiempos la Iglesia ha ordenado 
que se canto el Evangelio con mucha solemnidad, 
pidiendo antes el d iácono la bendición al preste, 
incensando el l ibro que le contiene y llevando los 
ciriales encendidos, para estos dias do luto y pe
nitencia ha dispuesto, por razones que en obsequio 
á la brevedad dejamos do expresar, que se supr i 
man varias de estas ceremonias al cantar ó leer la 
P a s i ó n , parte integrante del Evangel io . 

Las ún icas ceremonias con las cuales debe can
tarse la P a s i ó n en los oficios solemnes ó misa ma
yor del domingo, martes, miércoles y viernes de la 
Semana Santa, según lo dispuesto por la Sagrada 
C o n g r e g a c i ó n de Ritos, son las siguientes: 

Para representar más al vivo los varios aconte
cimientos dolorosos quo se refieren en la historia 
de la P a s i ó n del S e ñ o r , se pensó en darla una fo r 
ma d r a m á t i c a ó dialogada. 

A l efecto se m a n d ó que cantara en tono fuerte y 
declamatorio la parte narrativa de olla el d i ácono , 
conocido con el nombre do evangelista ó cronista; 
otro d iácono con voz suave r e p í t e l a s palabras sa
gradas que profirió Jesucristo, y un tercer d i ácono , 
ó más comunmente la capilla do música do la i g l e 
sia, en cuerpo ó forma de coro, responde ó llena el 
vacío de la Sinagoga ó pueblo judaico. 

E l primer d iácono e s t á indicado en los misales y 
libri tos llamados Semanas Santas con una C, i n i 
cial de Cronista; la expresa Jesús, y una S la 
Sinagoga ó pueblo. 

Antes de concluir el Tracto, que os un cantar 
triste quo se dice en la misa después de la epís to la 
en lugar del Aleluya, salen de la sacr is t ía los tres 
sacerdotes ó d iáconos que deben cantar la P a s i ó n , 
revestidos con amito, alba, c íngu lo , man ípu lo y 
estola, morada los tres primeros dias, y negra el 
viernes, diaconalmento puesta, descubierta la ca
beza y por el ó rden siguiente: 

E l ceremonierojuntas las manos, luego el d i á c o 
no que hace de historiador ó crom'sía, sigue el que 
figura la Sinagoga, y finalmente el que representa 
á Cristo, cada uno de los tros con el l ibro de la 
P a s i ó n ó misal apoyado sobre el pecho; y si hay 
proporc ión , pueden a c o m p a ñ a r l e s tres c lé r igos con 
sobrepelliz para alumbrarles, si conviene, y Tolver 
las hojas del l ib ro . 

A l l legar delante de las gradas del altar, el d i á 
cono quo representa á Jesucristo pasa en medio 
de los otros dos;, hacen genuflexión en el plano, y 
d e s p u é s de una breve oración do rodil las, va cada 
uno á ocupar su puesto, á sabor: el cronista al 
medio, el quo representa á Cristo á su derecha, y 
el que figura a l pueblo á su izquierda. Esto se en
tiendo cuando so canta la P a s i ó n en el mismo pres
bi ter io. 

L o m á s común es quo el d iácono quo hace de 
cronista ocupe el p ú l p i t o en que suele cantarse el 
Evangelio, el quo figura á J e s ú s otro pú lp i to en 
frente, y la parte quo corresponde á la Sinagoga ó 
pueblo suelen ejecutarla desde el coro algunos 
cantores. 

Terminado el TVacío, el d iácono que representa ¡ 
al evangelista empieza la P a s i ó n sin decir Domi -
nus vobiscum, sin signarse él ni al l ib ro , y sin 
incensarle. Cuando el cronista canta las palabras 
emísstt spiritum, mur ió , todos so arrodi l lan, inc lu
so el mismo, de spués del canto, y se inclinan p r o 
fundamente: los d iáconos que cantan la P a s i ó n , h á 
cia los respectivos l ibros, y los d e m á s hác ia el a l 
tar; pero no se besa la t ierra. 

E l celebrante y los ministros sacros, un poco 
antes de cantar estas palabras, entregan el do
mingo de Ramos las palmas, y so ponen do r o d i 
llas sobro el bordo de la tar ima, inc l inándose pro
fundamente. En esta acti tud p e r m a n e c e r á n el es
pacio de un Paier noster; luego so l e v a n t a r á n , y el 
cronista con t inúa la P a s i ó n hasta el fin. 

Concluida, se retiran los tres d iáconos que l a 
han cantado por el mismo ó r d e n que vinieron. 

Cuando los diáconos en Roma se dirigen á sus 
respectivos p ú l p i t o s , d e s p u é s do haber hecho una 
corta oración en el altar, se acercan a l solio pon t i 
ficio y besan el p ié .á Su Santidad, como vicario de 
Jesucristo. 

Durante el canto de la P a s i ó n todos e s t á n en 
pié , incluso el Papa, y teniendo el domingo las pal 
mas en la mano, oyendo ó leyendo la na r r ac ión 
e v a n g é l i c a . 

Á derecha é izquierda del al tar de San Pedro 
suelea disponerse varios estrados, que, como las 
ga le r í a s de la bas í l ica , son invadidos por la ar is
tocracia romana y por las familias de los embaja
dores y viajeros de dis t inción, algunos de cuyos 
asistentes no suelen siempre tener presente la clase 
do espec tácu lo á que concurren. 

A l cantarse la P a s i ó n en algunos do los santos 
lugares de Jerusalen, el sacerdote, si es misa r e 
zada, ó el d i ácono , si es solemne, al l legar á aque
llos pasajes quo tienen re lac ión con el sitio en que 
so encuentra, como por ejemplo, el huerto de Get -
somaní , el Calvario, el Sepulcro, etc., se vuelven á 
los fieles, y seña lando con el dedo el sitio, dicen en 
tono solemne: flie passus es í ; ftíc mortuus est, etc. 
A q u í padec ió , aqu í mur ió , etc. Palabras que pro
ducen un gran efecto en los fieles a l o i r ías pro
nunciar, qu izá en igua l dia, en la misma hora y en 
el mismo sitio donde so realizaion tan dolorosos 
acontecimientos,—V. Joaquín Bastus. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANIOS PE MAÑANA. San Vicente y San H e r m ó -
genes, m á r t i r e s . 

FUNCIÓN DE IGLESIA. Se c e l e b r a r á n los oficios de 
este dia,en las parroquias, San I s id ro , capi l la da 
Palacio, Italianos y otros templos. 

Por privi legio de la Santa Sede, h a b r á misa r e 
zada d e s p u é s de los oficios, en San G i n é s , Santa 
Cruz, San Antonio, San Juan de Dios , Lore to y 
capi l la del P r í n c i p e P Í J . 

Por la noche se c a n t a r á solemnemente el Re 
gina Cceli, en San Lui s , San Sebastian, Lore to y 
otros templos. 

SECCION COMERCIAL. 

M E R C A D O DE M A D R I D . 

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR g,, 
El DIA 17. 

C¡vcne ¿ 8 Taca 
I d . de camero 
I d . de ternera 74 
Tocino a ñ e j o 96 á 98 
J a m ó n 110 á 114 
Acei te 68 á 70 
Vino 34 á 40 
Pan de dos l ibras » 
Garbanzos 30 á 42 
Judias . 28 á 32 
A r r o z . 30 á 36 
Lentejas 14 á 20 
C a r b ó n 7 á 8 
J a b ó n 58 á 64 
Patatas 5 á 7 

90 

á 51 
á 22 
á U 
á 15 
á 16 
á 12 
á 14 
á 10 
» 
á 22 
á 3 

íVoía. A y e r no ha habido mercado da granos. 

P B H T O S D E SOSCaíCIOH. 

MADRID: Oficinas de este p e r i ó d i c o , callo d* 
Preciados, n ú m . 57, piso bajo; oa las l ib re r í a s d j 
Moro , Puer ta del So l ; on la Amerioanay en la 
Bai l ly -Baül ie re , cal le del P r í n c i p e , y PuhlitidacL, 
Pasage de M a t h o a . 

PROTIHCIAB: E u todas l a s í í b r a r i a í y a d m i n l i t r a -
sioneg de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Guba, D . Juan L a u g i er. 
—Aíamía, D . Manue l R a m í r e z . — Gran Canaria, 
D . Amaranto M a r t í n e z da Escobar .—Puer ío -TI i jo , 
D. Ignacio Guaseo.—Sania C r u i de Tenerife, dos 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO : Paris, M r . L a f f i t o B u l l i e r y Com
p a ñ í a , 20, r u é de l a Banque.—Mr. L e j o l í v e t , No-
tro Dame dos Yictoiros.—Londres, M r . T h o m á s , 
Cathorine streot.—Gibraltar, D . Manue l R. Pi t to . 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

COKDKKOMZg DS L & SÜ8CSUCÍOB!. 

Mes. 

3 i d . 

6 i d . 

12 rs. 

32 

60 

Comi

dos. 

14 rs. 

36 

70 

PROVISOIAS. 

branzaa. 

14 rs. 

36 

70 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 

TRAN-
JERO. 

60 rs. 

120 
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H D E P U R A T I V O AL I O D U R O D E P O T A S i O 
Especifico infalible contra las enfermedades secretas, siSliticas 

antiguas ; recientes, empoinosas, escrofaloeas, lamparones, tumores blancos, 
oxosteses, reumatismos crónicos , etc. 

¡ P r e p a r a d o p o r I B . C H. Sí E TT, f a r m a c é u t i c o , 
Pharmacie des Panoramas, á Par is . — E c s í j a s e el prospecto con m i firma. 

I m ü a n » . ' • • ' Por maoor CiLDK»oa, o l lodelPrtedpc, ti' 
Algeciras, Muro.—Alicante, Soler y Estruch.—Almería, Gómez Zalavera.—Badajoz, Ordonez.—Bar 

celona, Marti y Artigas.—Bejar, Rodríguez y Martin.—Burgos, Llera.—Cáceres, Salas.—Cádiz, Muñoz 
—Córdoba Raya.—Ferrol, Romero.—Gerona, Garríga.—Huesca, Güallart .—Jaén, Pérez Albar.—Mála
ga, Arellano.—Santander, Gorjas.—Sevilla, Troyano.—Toledo, Pérez.—Valencia, Domingo —Vitoria. 
Prolongo. (A 1697) 

Cata BOGG, calle Caslijilione, i , Paris, Uencion honorablt 

l E S K U O S K O S ! 
¿a B A C A L A O de H O G G 

CMtn 1M limiEBADES lil PKC8Í, U U U , 
i inctHHis iscaomBsis i m a t t m , m m . 

Cmeltaiosa tít m infcrvtí 
Uíio en la Academia (fe Medicina 4i P&it, 

c l U á s áiciembrt 186»i 
« Ia El A c e i t o d e k i e a d e d e b a e a l a a 

I n a t a r a l Apenas tiene c a l o r . 
} • 2* Su sabor es dulce y eia l a me/sor 
I acritud: 

3* Su olor M de pescado {«ECO ; 
4* Los aeeitu del comercio no tienoa 

Spor lo tanto color oscuro, olor desagra'la-
^ b l e , eabor acra y Acido, sino porque ettten 
JBjmai preparados, 6 provienon de higaloí 
3 1 mejot y corrompidos. » 
m DSKSEAEE* (d'innoal. -«SKÍ* 
Precios en Paris, 8 y 4 francos el frasco. 
Ventas en Madrid, por menor: Calderón, Pr ínc ipe , 

Bái'n'onuevo, 11. Alicante, Soler; Albacete, González; 
Gadiz, Taconnet; Córdoba, Raja; Cartagena, Cortina; 
Gerona, Garriga; Jaén, Alba; Pamplona, Landa; Sevilla 

m u í s B LAS cumiAS, n m m »s m sisos, 
H t m BLASC1S, miLiDIDKS, !TC. 

JMnuto del informe de 33. L e s a e s r , 
Mfe d i feu trabajos químicos en ta Facultad de § 

Medicina de P a r i s : 
< £1 A e e l t e «ID c o l o r ale H o g s ^un-1 

Cene casi doble de principios activus que i 
los aceiiea da h í g a d o de bacalao oscuros del | 
comercio, y no tiene ninguno de tus Incon
venientes <ís olor y do sabor. • 

No se vende mas que en fr»co3 y mirtos S 
frascos triangulares (en Espaüa, S3 í 20 rs.) ¡ 
c a y o modelo es e^Joaito. 
EHÍn^iloo notorc e l A c e i t e d e Sa lvado 

d e b a r t i E a o , POB » . ROGO 
í víiitiieu, s'f.r., en I» c u t del. t t m . 

13; botica de la plazuela del Angel, 7; Ulzurrun 
Barcelona, Mart i ; 1 oma-Padró; Cáceres, Salas 

Badajoz, Ordoñez; Burgos, Llera; Sai , Ulzurrun 
, Troyano; Victoria, Arellano, hijo. (A. 1357) 

JARABE DE JONHSON 
DE 

Cabezas de Espárragos, 
^peciorat, calmanle, diurético y antiflogís

tico. 

Este jarabe, cuya reputación es grande hace 
largo tiempo, se emplea con el mejor éxito contra 
!as enfennedados nerviosas, las alecciones del co
razón, las enfermedades inflamatorias y las i r r i t a 
ciones con tos crónica. 

Merced á sus propiedades diurét icas, es uno de 
los meilicamentos mas encomiados contra las l i i -
¡dropesías, las diversas enfermedades de los r íño 
nes y do las vias urinarias. 

La aprobación de este jarabe por la acalemia 
real de medicina de Pads en su sesión de 2 de 
abril de 1833, así como en el gran número de 
felices resultados obtenidos con su uso, patentizan 
sulicientfimente su eficacia. Precio en España 16 
reules bote la. 

Pildoras angélicas de Andersonf 
de las cuales el Sr . Bs i sa rd , sucesor d e l 
Johnson, es el ú s i c o p r o p i e t a r i o , s e g ú n a c i a , i 
y marca y sello depositado en el palacio d e | 
jus t ic ia , n.0 110 del registro n.0 I.0 

Estas pildoras, cuya reputación es antigua, no! 
contienen mas que sustancias vegetales, y puedeng 
reemplazar con superioridad incontestable á todosi 
los demás purgantes: son facilísima ¡ de tomsrj 
sobre todo en los viajes. Convienen soberanamen-| 
te en las enjermedades agudas, las íiidigestionesl 
eEtreñimientos, obstrucciones, etc.—Tomadas e n | 
pequeños dósis antes de eada comida, una solaí 
pildora basta, sin oirá preparación, para favore-f 
car la digestión, restablecer el apetito y las lun-j 
cienes del estómago, y disipa los dolores de cabe
za y los vért igos. 

En las epidemias y afecciones malignas cuando'; 
hay necesidad de recurrir á los purgantes, serás 
couviente usar las píltloras de Angélica de A n - " 
derson, sobre todo las personas que hicen largos 
viajes. 

Para tener detalles raas amplios, véase el pros-3 
pecio que las acompaña. 

Pora todos los pedidos dirigirse direclamento á Mr. Boisard, farmacéutico, rué Cauraartin, m - t 
ro 6, Paris; 
Venta por por menor, á 18 rs. el jarabe y á 10 rs. las pildoras, señor Calderón, calle del Pr'm-1 

•ipe, numero 13; botica plazuela'del Anael, núm. 7, y en las principales farmacias. En provincias, e n l 
Blas prmcipuli's bolieas. 

TES SELECTOS. 
GRAN SURTIDO IGUAL A LOS MEJORES DE PARIS Y LONDRES, E L QUE CONSTA DE 

2 0 c l a s e s , desde 3 0 h a s t a 7 2 r e a l e s , y a d e m á s 
CINCO MEZCLAS DE GRAN ACEPTACION QUE SON: 

1 m é s e l a flna & 3 8 B v n . l i b r a . I 1 mezc laex trasnper lor . á 7 2 B v n . l i b r a , 
S U . s o p e r io r e í . . & S O » | 1 I d . B i u a , I d . . . á 7 3 > 

Estas B i s m u mécelas también se expendes en eajai cerradas de 4 7 6 on ta» . 

L a C o m p a ñ í a C o l o n i a l hace sus compras de tés en los puertos extranjeros á los 
mismos buques procedentes directamente de la China, p r é v l a s l a s p r a c b a s de las 
clases ajustadas. 

Las precauciones escrupulosas que toma la C o m p a ñ í a para clasificar y conservar 
sus existencias, con el objeto de que el consumidor esté siempre seguro de llevar la clase 
correspondiente al precio que paga, han merecido & la C o m p a ñ í a la confianza con 
que se ve favorecida en esta tan delicada especialidad. 

A quien no pueda verificar por si mismo la compra, se le suplica no mande sino á per
sona de confianza, á no ser que se trate de llevar cajas cerradas. 

Depósito ceñir»!; Mantera, 10. 

E n el mismo establecimiento hay ana gran variedad de cajas y teteras de todos precios. 

t í o 

P O E S I A S 

DE D. MANUEL CAÑETE, 

INDIVIDUO DE NÚKEHO DE LA 

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. 

Esta selecta colección, ele
gantemente impresa en casa de 
Rivadeneira, de la que unán i 
mes han lieciio grandes elogios 
todos los periódicoi; de diversas 
opiniones que basta ahora han 
hablado de ellas y en la que re
saltan por la energía del pensa
miento y el vigor del estilo las 
epístolas y sát i ras politicas on 
que el autor pinta y comlena 
los vicios de la época "actual, se 
vende á 16 rs. en las librerías 
la Publicidad, pasaje de Ma-
theu!; Moro, Puerta del Sol; 
Bailly-Baílliere , calle del P r í n 
cipe; Cuesta, calle de Carretas; 
Duran, calle de la Victoria; y 
en el almacén de papel de la 
plazuela de la Cebada. (R.) 

las meosagena^ impeFiaies. 
VIAJE ÜE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
REBAJA D< 25 POR IOO EN LOS PRECIOS DE PASAJE, 

Trasporte de viajeros y m e r e a u c l a » . — L i n e a r a p i d l s i u ¡ a , Unica d i r e f i a de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á ¡as 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaja en 14 horas-

Consignatarios on Valencia, don Emilio Fermand, calle de! Mar. Id . en Madrid, Sres. Viuda deJNava 
y compañía, calle de Alcalá, n ú m . 16. 

I E L AGUA DE LAS CORDILLERAS,! 
g ó s e a de los Andes (América) es el único espa-?j 
lícílico que tiene la vir tud reconocida de curarsj 
l?al instante los do:ores .de muelas por violentos^ 
[" ime sean y de prevenir y cortar los progresos^ 
tíde las caries, dando además á la boca un perfu-p 
gme delicioso, ül frasco 5 francos y 3 el medie,^ 
gen el depósito central del Sr. tougués, rué dcf | 
i R i v o ü , 33, en Faris. En España, 14 y 24 rs ; J 
Kventas por mayor y menor en la É-pcsjcion es-íf 
Jtranjera, calle Mayor , núm. 10, Madrid, y | | 
Spor menor en los principales perfumistas deis 
BMadrid y provincias. Véanse los pro-pecios. i j 

(A.1785) 

Medal la , de o ro . 
T O P I C O 

<le C. Rouxe l . 

e n 

P A R I S . 

P O B T Ü G D E S 

droguista 

e n 

P A R I S . 

Cura radicalmente en pocos dias las coronas, mataduras de toda especie y corrupción de laranill?. 
Aprobación de los íeñores veterinarios de París y del ejército y de la sociedad de Ciencias Venta por ina« 
yor en Madrid, Kspo ícíon eslranjera, calle Mayo; número 10: por menor, Sres Vicont pla/a de Santa 
Cnr.; Dubost, guantero; Calderón, calle del Príncipe, número 13, y botica, plazuela del Angel, núm. 7. 
Ln las provincias, en casa do los depositarios de la Esposicion estrangera. (A 1687^ 

de FOURQÜET, farmacéut ico: rscelente dépni ali 
vo para lasen/ermedades de la sangre y de los h u 
mores, herpes, granos, mancha? en el oútis, virus 
etcétera. PARIS, 29, r u é des Lombards ( 3 frs. el 
frasco, 15 frs. los 6 frascos.) MADRID: venta por 
menor á 16 n . el frasco; Calderón, P r i n c i p é i s ; 
y en la botica plazuela !e. Angel, 7; en provincias 
en las príncipsiles boticas. ÍA. 1667) 

F R A I S A U A 
M C H A R D I N i " , BU PARÍS. 

K i el atTor profroto <ru« M ha l u c h o es U ( a b r í 
e te ten del J a b ó n i no h i y en U neturalen ana >UÍ 
UBCU B U f iTorable Al e u t l i que la P r e u , bxe de 
i n oompotlelon, par* iarle hermoiun tuavldad 
blancura, j u n perfume eiqaiilto. 

Toda k perfuiBerla'.Otia de CHAJDtN ) e u n « , de 
París, tei baila en Madr id . Esposicion estrangera, calle 
Mayor, 10, á préclo» muy equltativoi. 


